
Sesión 38.a ordinaria en 12 de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DEL SE~OR OY ARZUN 

Se aprueba un pro'yecto sobre erección de un 
monumento a don David León. - El señor 
Medina sollcita el p3JgO de los sueldos del 
profesorado de E'ducaci6n Primaria de An­
go!. - El señor SAnchez Garc!a de la Huer­
ta se ocupa de los servicios de Aduana en el 
Puerto de San. Antonio, materia a la cual se 
re;fiere el seño'!' Barahona. - El señor Ma­
rambio trata de la recolección y transpor­
te de la algarrobilla. - ,El señor Concha 
(don Luis Enrique), hace denuncios contra 
la Dirección de Especies Valoradas y se re­
fiere al General Altamirano. - El señor Ba­
rahona defiende al General Altamirano de 
cargos que se le hacen y protesta que se re­
memON' acaedmientos revolucionarios. 
Tercia en este debate el señor UrzOa ,Tarami-
110. - Se suspende la sesión. - A segunda 
hora se trata del proyecto sobre reorganiza­
ción del Consejo Directivo de los Ferrocarri­
les.-Se constituye la Sala en sesión secreta. 
-Se levanta ,la sesión. 

ASISTEN'OIr\ 

ÁRistleron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 
Ba;rros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 
<:'ariola, Luis T. 
Concha, A'quiles 
Concha, Luis E. 

Echenique Joaquín 
Gatica, A braham 
Gutlérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Jaram!llo, Armando 
Lyon Peña, Arturo 
Maramhio. Xicolás 

Medina, Remj¡gio 

Ochagavfa, Silvestre 
Oyarziín, .IDnrique 
Piwonka, Alfredo 
Salas Romo, Luis 
Sllnchez G. de la H., R. 
Schürmann, CaTlos 

Silva C., Romualdo 
Smitmans. Augusto 
Trucco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urr.Cla, Oscar 
Valencia, Absalón 
VIal Infante, Albert~ 

Vidúl Garces, Feo. 
Viel. Oscar 

Yrarr{¡zaval, Joaqufn 

y el señor Ministro de O'bras PlúbUcas, Cc-
mercio y Via"l de Comunicación. 

AurA APROBADA 

SIDSION 36.a ORDINARIA EN 7 ll>E JULIÜ 
DE 1926 

Asistieron los señores: Oyarziín, B8iTahon~_ 
Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, CaJVer()<~ .. 
Cariola, Concha (don Aquiles), Concha (don J ... uítl> 
E. ), Cruzat, Echeni,que, Gonw'lez, Gutierrez, Hí-· 
dalgo, .JaramlIlo, Lyon, Marambio, Medina, NIti~ 
ñez. OchagaVlÍa, Piwonka, Salas Romo, S{t,ncbez~ 
Schürmann, Silva (don Romuruldo). Silva (dQ,fi' 
MaUas), Smitmans, Trucco, Urrejola, Urziía, V:,¡­
lencla, Vial, Vidal, YrarrAzaval y Zafía,rtu. 

El señor Presidente da por aprobada el ae~ 
ta 34.a, en 5 del actual, que 'no ha sido obser-
vada. 

El acta de la sesión anterior (36.a), queda 
en Secretaría a disposición de los seño'res Be,­
nadores, hasta la sesión próxima. para su apro-
bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios qUf' 

a eontinuadón se indican: 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Relacionp~<; Exte­
riores, con el cual contesta el oficio nümero 121 
que se le dirigió, a petición del honorable Sena­
dor señor Marambio, enviando la nómina por 
él soli'CitaJ.l, de los Consulados que han sido su­
primidos en el proyecto de eme'rgencia, con es­
peclfica<:!(¡n de los que se costean o no. 

Se mnndó poner a disposición de lo:;; seño-
res Senadore!'. 
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En la hora de los incidentes, se da cuenta 

,.le la siguiente indicación enviada a la :VIesa por 

d0n Carlos Werner: 

"La Comisión Especial designada por el 

Honorable Senado para estudiar la situación del 

,-'O'rnercio y de las industrias e indicar los medios 

'tendientes a ampararlas, se ha ocupado últlma­

~nente de cuanto atañe a la industria salitrera 

CO.mo en la Honorable Cámara de Diputa­

-Uos existe una Comisión Permanente de Salitre y 

Carbón, y, atendida la circunstancia de que se 

ocupa en estos momentos de nuestra grande in­

dustria extractiva, estima la Comisión Especial 

;!jue sería oportuno unir la acción d,e ambas Co­

rnisiO'nes en lo que concierne al e.studio de la 

ind ustria salitrera, 

Par estas consideraciones, formulo indica­

-ción para que el Senado dirija oficiO' a la Cámara 

de Diputados pidiéndole s01icite de la Comisión 

.te Salitre y Carbón que estudie, unida a. la Co­

n,i:úón Es¡;ecial, el I>rOblema salitrero, oyendo, 

';;OIno es ytural. a los representantes de la in­

·~liJstria. " 

El señol' Concha (don Luis Enrique), pide 

le pidió (IUe enviara al Senado el acta de entre­

ga de los fondos de conversión al Banco 

Central. 

Se refiere en seguida a las a-preciaciones q~e 

circulan acerca del proyecto pendiente de con­

versión de la deuda pública, en el sentido de que 

con él se va a pagar el déficit de arrastre. Cree 

que si ésta es la misión del señor Ministro de­

be irse francamente a la contratacIón de un em­

préstito con este objeto. 

El sefIor Azócar formula observaciones acer­

ca del tema que acaba de tratar el señor Ba­

rros Jalfa. 

Bl señor Concha (don Aquiles), da lectura 

a, los antecedentes que ha enviado el señor Mi­

nistro de Relaciones Exter,iores, sobre el falle­

cimiento del súbdito chileno don Moisés Cáceres, 

ocurrido en París, 

g¡ señor lJrrejola da lectura a una infor­

maei6n de un diario referente a ciertas declara­

ciones que había hecho el señor Ministro de In-

~lUG se tran"criba al señor Ministro de Hacienda dustria sobre electrificación de los Ferrocarriles 

el siguiente tele·grama, a fin de que atienda a la desde San Antonio a Talca. 

neeesidad que en él se hace presente: Estima que ésta sería una mala medida, da-

"Nacimiento, 5 de Julio de 1926. - Señor da la situación dificil en que se encuentra la In­

;'ton Luis Enrique Concha. - Situ:l.clón insostenl- dustria del carbón. 

'ble magisterio primario con sólo pago Abril obli­

~an solicitar alta influencia orden p~uese Mayo. 

Departamento y provincia pagos totalmente. 

Híos, " 
Continúa, manifestando la justicia que en 

n" 'concepto existiría en atender a las peticiones 

<'1'Ie han hecho los empleados del Telégrafo para 

~lue no se les incluya en la rebaja del 2 por 

.:,lento de 103 sueldos, para que se separen los 

Rervicios de Correos y Telégrafos, para que se dé 

una gratificadón de 50 por cif'nto a los emplea­

,109 encargados del trabajo nocturno, 'Y otras re­

lacionadas con el mismo servicio. 

Termina soLicitando del Gobierno que atien­

,1" estas peticiones. y del Senado Que inclu'ya en 

",1 Boletín el memorial respectivo, 

El señor Concha (don Aquiles), dice que ha 

",',lo expulsado el alumno don Carlos Pincheira, 

<~"l Liceo de Linares. y pide se envle oficio al se­

ñnt· .Ministro de Instrucción solicitándole remita 

lf)~ ante<:edentes de esta expulsión. 

El seilor Concha (don Aquiles), cree que ella 

significaría un posiUvo progreso para el país. 

El señor Salas Romo solicita se dirija oficio 

al seiior Ministro de Justicia para que se sirva 

enviar copia de los antecedentes Q:ue tuvo a la 

vista para dictar el decreto 1.245 de 24 de Ju­

nio de 1926, que segrega una porción de terri­

torio de la circunscri'pclón 13 de e.ste departa­

mento y la entrega a la circunscripción número 1 

de Santiago. 

El señor Concha (don Luis Enrique), pide 

se dirija OIficlo al señor Ministro de Justicia, ro­

gándole que envíe los antecedentes de un decre­

to de nombramiento de cuatro médicos aUenis­

tM, heoho recientemente, 

El señor Sánchez G. de la H., se refiere a 

los a.ntecedentes enviados por el Gobierno' so­

bre el fallecimient~ del señor Cáceres, en Pa­

r!s, ry estima que la conducta del Cónsul de Chile 

en París ha sido perfectamente correcta. 

El señor Concha (don Alquiles), la cree cen­

gl señor Barros Jara pide Que se reitere al surable. 

}leñor Ministro de Hacienda el oficio en que se El ¡¡eñor Sánchez G. de la H., insiste en 
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RUS apreciaciones favorables al proceder del se- Vidal' Garcés, Guillermo Azócar, Carlos Werner 

ñor Cónsul. y Aquiles Concha. 

El señor Yrarrázaval pide que se exima del 

trámite de Comisión un proyecto aprob~io por 

la Honorable Cámara de Diputados, sobre auto­

rización para erigir en Tongoy, por suscripción 

popular, un monumento a la memoria del edu­

cacioni13ta don David León. 

Pide también que si se exime de dicho tt-á­

mite, se discuta sobre tabla. 

El señor Urrejola cree que no e1l buena 

práctica tratar sobre tabla de los proyectos. 

Contesta, en selguida. a las observaciones del 

señor Concha (don Aquiles), en contestación a 

Se pone en discusión el artículo 1.0 con­

juntamente con la indicación que acerca de él 

forlnula la Conúsión respectiva, en su informe. 

Usa de la pala,bra el señor Salas Romo. 

El señor Barros Jara advierte que en el ar­

tículo 8. o hay un error de copia en el informe: 

se han omitido antes de las palabras "Almace­

nes Generales de Depósito", las palabras "tene­

dores de vales emitidos por los". Lo advierte des­

de luego, para que se tome en cuenta en su 

oportunidad y para que quede en su verdadero 

alcance el inciso 1.0 del artlculo 1.0, en <Lis­

eusión. 

El señor Barros Jara explica en seguida el 
mecanismo del proyecto. 

las que él formuló sobre la electrificación de los El señor Salas Romo continúa en el uso 

Ferrocarriles entre San Antonio y Talca. de la palabra. 

El señor Concha (don Aquiles), habla nue­

vamente sobre esta materia. 

Los señores Barros Jara, Concha (don Luis 

Enrique) y Cariola hablan brevemente sobre la 

-indicación del señor Yrarrázaval para eximir del 

trámite de Comisión el proyecto a que 8C ha 
referido. 

El señor YrarrAzaval la retira. 

El sefíor Carlola la hace suya. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Por asentimiento unánime se da por aproo 

bada la indicadón del señor Werner. 

Por 23 votos contra 2 y 3 abstencion8-~ se 

acuerda eximir del trámite de Comisión el pro­

yecto a que se refirió el señor Yrarrázaval. 

El señor Presidente lo anuncia para la ta­

bla de fácil despacho de la próxima semana. 

Le si'guen en él los señores Vidal y Azócar. 

Cerrado el debate se da por aprobado el 

artículo con la mo¡lificación propuesta por la 

Comisión. 

Se pone en discusión el artículo 2.0 

El señor Cariola propone que se cambie la 

palabra "Fisco" pOl' la palabra "Estado". 

Cerrado el debate se da por aprobadO CO" 

las modLficaciones propuestas por la Comisión y 

por el señor Cariola. 

Se pone en discusión el artículo 3. o 

El señor Salas Romo hace indicación para 

que la frase final del inciso 2.0: "Esta institu­

ción. .. etc.", !orm.e un artfculo aparte, cuyo 

encabezamiento seria: "La Caja de Crédito Hi­

potecario" . 

Cerrado el debate Re aprueba el artículo con 

la modificación propuesta por la Comisión, en la 

forma en que la ha submodificado el señor Sa­

las Romo. 

Por 1I.gentlmiento tácito se acuerda incluir Se pone en discusión el artículo 4.0 

en el Boletín dc la presente sesión el memorial El señor Ochaga~a cree que debe limitar~ 

a q'lle se refirió el señor Concha (don Luis En- 'el monto total de las emisiones y no 8ól" las 
rique) . de la segunda categor!a. 

Se acuerda también enviar 'en la forma acos- El señor Barros Jara explica la limitación 

tum'brada los ofidos pedidos por los señores Con- que la Comisión propone. 

cha (don Luis Enr!que), Barros Jara y Salas El señor SalaR Romo se manifiesta contra-

Romo_ 

Se suspende la se~i6n. 

rio tanto al artfculo de la Moción como a la 

modificación de la Comisión. 

Hace indicación 'para suprimir este artIcu­

lo, '1"" estable~e la limitación de la emisión. 
A segunda hora y entrando a la orden del El señor Ochagavia cree conveniente la 11-

día, Re pone en discusión particular el proyecto 

"iniciado en una moción de los honorables Sena­

dores señors.q Enrique Zañartu P., FranciscO 

mitación por el plazo de un año. 

El señor Yrarrázwval apoya la indicaciÓl'I 

del señor Sajas Romo. 
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Votada la indicación, resulta aprobada por 

17 votos contra 3, y, en consecuencia, queda su­

primido este articulo. 

El artículo 5.0 se aprueba por asentimiento 

tácito. 
Puesto en discusi6n el artfculo 6.0, el señor 

Yrarrázaval C'ree que no conviene la forma im­

perativa en que está redactado el inciso 1.0 Es­
tima que es preferible dejar como facultativa 

la inversión de fondos de reserva de las Com­
pañlas de Seguros en las letras a que se refiere 

esta ley. 
El señor Vidal di·ce que en este caso debe­

rlan refundirse los dos Incisos, incluyendo a las 
Compañiías extranjeras de Seguros entre las Ins­

tituciones del segundo inciso. 
El señor Cariola cree que bastaría decir 

en el primer Inciso "podrán invertir", en vez 

de "Invertirán". 
El señor Salas Romo propone que se indi­

quen, en general, las Instituciones que queda­

rán facultadas para invertir sus reservas en es­

tas letras. 

Se adopta, por fin, la siguiente redacción 
del articulo 1.0, propuesta por el señor Yrarrá­

zaval: "Las Compañlas e instituciones que en 
virtud de leyes deban invertir parte de sus fon­

dos en determinados valores, podrán invertirlos 
en letras emitidas en conformidad a esta ley. 
Estas letras servirán de garantía a las obllga-cio­
nes a favor del Fisco". 

Se pone en' ~cusión el articulo 7.0 

El señor Salas Romo hace indicación para 
que se suprima. 

El señor Yrarrázaval cree preferible man­
tener la disposición. 

El señor Carlola propone que se redacte en 
la slgu.iente forma: 

"El Consejo de la Caja de Crédito Hipóte­
cario propondrá los reglamentos necesarios para 
II aplicación de esta ley." 

Se aprueba unánimemente en psta forma, 

acordándose, además, variar su ubIcación en el 

proyecto, colocándolo inmediatamente antes del 

utlculo final. 

Se pone t;1l discusión el artículo 8. o 
El señor Salas Romo propone que las pala­

IJras "para este efecto" se coloquen a continua­
ción de la palabra "obtengan". 

El señor Yrarrázaval propone que se agre­

gue al final de este articulo las palabras "con 
aprobación del Presidente de la República". 

, ... ~ 
Cerrado el debate se da por aprobado el ar-

ticulo con ambas modificaciones y con la que 
había indicado el señor Barros Jara al discutir­

se el artículo 1.0 
El señor Yrarrázaval formula indicación pa­

ra agregar a continuación el siguiente artícu­

lo nuevo: 
"Artículo ... Las in~tituciones que se aco­

jan a -10s beneficios de esta ley quedarán suje­

tas a la supervigilancia de la Superintendencia 

de Bancos." 
Por asentimiento unánime se a:prueba este 

Elrtíeulo, y, en la misma forma, el articulo 9.0 

l¿ueda terminada la discusión del proyecto. 

Se acuerda tramitarlo sin esperar la apro­

badón del acta. 

El proyecto 

guiente: 

aprobado es del 

PROYECTO DE LEY: 

Título único 

Del crédito agrario 

tenor si-

ArtLeulo 1.0 La -Caja de Crédito Hipoteca­

rio podrá emitir letras con .garantia de los vales 
de prenda autorizados por la ley número 3,896, 
de 28 de Noviembre de 1922, sobre Almacenes 

Generales de Depósito. 
Asimismo podrá emitir letras de crédito con 

garantia de préstamo sobre prenda agraria cons­
tituidos en conformidad a la ley. 

Artículo 2.0 Las letras de crédito autoriza­

,['-'5 por el articulo anterior serán de dos ca­

tegorías: una con plazo de 6 meses a 5 años, y 

otra análoga a las letras de largo plazo que ac­
tualmente emite la Caja de Cl'1édito Hipoteca­
rio. Ambas serán en moneda nacional o ex.tran­

jera, y sus títulos expresarán su calldad de 

bonos destinados al fomento de la producción 
agraria correspondientes a obligaciones prenda­

rias y garantidas, además, por el Estado. 
Las letras de la primera categor!a a que se 

refiere este articulo, se ep:lit!rán sobre docu­

mentos cuyo monto no exceda del 50 por ciento 
del valor ue los artículos dados en garanUa. La 

misma regla se aplicará para la estimación de 
los valores que constituyen la garantla de los 

bonos de la segunda categorla. 

Artículo 3.0 El interés de las letras de cré­
dito a que se refiere la presente ley, no será su­

perior al 8 por c!eI}.to anual, pudiendo cobrarse 

hasta el 1 por ciento de comisión anual, previo 

acuerdo del Consejo de la Caja de Crédito Hi­

potecario, aprobado por el Presidente de la Re­
'~úbli<',a, 
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La Caja de Crédito Hipotecario queda fa­
cultada para amortizar 'las l~tras de crédito de 

la primera categoría si asr lo crayera convenien­

te. Estas letras se pagarán totalmente en la 

fecha que indi'que su vencj,miento. Las letras de 

crédito de la segunda categoría se amortizarán 

en la forma que al emitirlas determine el Con­

sejo de la Caja de Crédito Hipotecario . Esta 

amortización no podrá ser inferior a la que rige 

actualmente respecto de las emisiones ordina­

rias de la Caja de Crédito Hipotecario. 

La Caja de Crédito Hipotecario deberá man­

tener una reserva de los documentos de que tra­

ta esta ley, sufidente para garantir ampliamente 

el valor de las letras emitidas. 

Articulo 4.0 Las disposiciones de la ley de 
29 de Agosto de 1855, relativas al crédito hipo­

tecario, se aplicarán al crédito agrario estable­
cido en la presente ley. 

Conciudadanos Jiel Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

Desde el año 1904 funciona la Oficina Pro­

vecuora de Utiles de Escritorio, organizada so­

bre la base de una autorización contenida en el 

presupuesto de Hacienda de ese año, y, posterioE­

mente, pasó a depender de la Dirección Gener2l.l 

de Especies Valoradas, en conformidad a lo dis­
puesto en la ley número 3371, de 10 de Mayo 

de 1918. 

En los primeros años de funcionamiento la 

indicada repartición pudo proveer holgadamente, 

con una cantidad no superior a trescientos mil 

pesos aJ año, de utensilios de escritorio a una 

gran parte de las oficinas públicas, las que an­

tes adquirían esos artículos en el co'mercio con 
un desembolso por lo menos tres veces superior. 

Nruturalmente, en los años posteriores al de 

1914, en que estalló la guerra mundial, que tra-
Articulo 5,0 Las Compañías e instituciones jo como consecuencia enormes trastornos econó­

que en virtud de leyes deban invertir parte de micos, y, principalmente, el encarecimiento d8 

"us fondus en determinados valores, podrán in- toda clase de productos y de articulas manufac­

yertirlos en letras emitidas en conformidad a cs- tu radas, la cantidad consultada en el presupues­

ta ley, Estas letras sen'irán de garantía a las to de Hacienda para el suminiztro de artículos 
(,)Jligacioncs a favol' del Fisco. 

Articulo G,o Podl'án acogerse a los benefi­

cios de esta ley para los efectos señalados en los 
artículos Lo y 2.0 sólo los tenedores de valores 

emitidos por los Almacenes Generales de De­

IJósito autorizados 11.01' la ley de 28 de Noviem­
bre de 1922, previo acuerdo del Consejo de la 

Caja de Crédito Hipotecario; las Asociaciones 

Cooperativas de Productores que obtengan para 

este efecto la autorización del Presidente de la 

República y la aprobación del Consejo de la 

Caja ele Crédito Hipotecario; y las Sociedades 
Filiales que organice la Caja de Crédito Hipote­

cario con aprobación del Presidente de la Re­
pública. 

Artículo 7,0 Las instituciones que se acojan 

Q los beneficios de esta ley quedarán sujetas a 

la sllperv[gilancia de la Superintendencia de 
Bancos. 

Artículo 8,0 El Consejo de la Caja de Cré­
dito Hipotecado propondrá los reglamentos ne­

cesarios para la aplicación de esta ley. 

Artículo 9,0 Esta ley regirá desde la feeha 

Ul' su publicación cm el "Diario Oficial". 

S" levanta la sesión. 

CUENT.\ 

de escritorio ha debido elevarse en relación con 

los precios que han alcanzado dichos utensilios 

en las fáudcas productoras; pero, en todo caso, 

I:l adquisición directa de ellos se traduce en 
grandes economías para el Fisco. 

Ademú.s, el referido aumento se ha produ­

,,¡,lo pOl' el desarrollo de los servicios públicos y 

)¡I)l' la creación de nuevas repartiCiones, a las 

('uales ha dpbicl o proveer en el último tiempo. 

Yeintiún años de experiencia en este servi­

cio han demostrado sobradamente las ventajas 
de extender su acción al mayor número de ofi­

cinas públicas, y, entre ellas, en primer término, 

a los sen'icio~ de Coneos y Telégrafos y de Ins­

trucción pri,maria. 

Consultados los directores generales de di­

chos servicios han 'manifestado su aquiescencia 

a la idea del Gobierno de centralizar en una sola 

oficina la provisión de artlculos de escritorio. 

Las ventajas de la centralización se deducen 

de los datos que a continuación se indican, toma­

dos de los dos últimos ejercicios financieros: 

En el presupuesto del Ministerio del Inte-
rior, correspondiente al año 1924, en la partida 

8,a, el Hem 3176, autorim la inversión de tres­

cientos diez mil pesos, moneda corriente, para 

proveer, a las oficinas de Correos y TelégrafOs d& 

articulos de escritorio y útiles para empaquetar 

la correspondencia. En la Cuenta General de In-
Se dió cuenta: versión, correspondiente a ese mismo año, apare-

1.0 Del sl'guiente mensaje de Su Exc"bncia ce invertida aquella suma en su totalidad. 

el Presidente de la República.: En el presupuesto de este Departamento, co-
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rrespondiente al año 1925, los item 3586 y 3587, 

de la partida 8. a, autorizan la inversi6n de las 

cantic1ades de $ 150.000 Y $ 290,000, respectiva­

mente, de las cuales se invirtieron las sumas de 

$ 149,813.14 Y $ 259,180.50; o sea un total de 

$ 408,993.64. 

El Ministerio de Instrucción Pública, en su 

presupuesto correspondiente al año 1924, en la 

partida 9.a. Items 1766 y 1769, autoriza. la inver­

sión de las sumas 2e $ 80,000 Y $ 700,000, res-

tim])l'ado y demás gastos que demande la aten­

ción del servicio de la Oficina de Utensilios de 

Escritorio. De esta cantidad se invirtió tan sólo 

la suma de $ 190,89·1 de la misma moneda. 

Por las razones de encarecimiento de toda 

clase d" artículos manufacturados, el presupues­

to de esta oficina hubo de elevarse, en el año 

1925, a la cantidad de $ 270,000 oro, que se in­

virtii\ en su totalidad. 

pectivamente, para atender a la adquisición de do de Hacienda para el año 1926, aparece esta 

mobiliario y material escolares. misma cantidad en moneda corriente, o sea, la 

Revisando la Cuenta de Inversión, corres-. suma de $ 800,000, no obstante la circunstancia 

pondiente a ese mismo año, de la nómina de los I que ya exisUa en el Gobierno el decidido propó­

decretos expedidos con 'cargo a esos Hems, apa- sito de ampliar la esfera de acción de esta ofi­

rece invertida s610 en la adquisición de útiles de cina, concentrando en ella, en lo posible, la pro­

escritorio, esto es, excluyendo lo invertido en visión de la mayoría de las reparticiones admi­

material escolar y de enseñanza, una cantidad nistt'atlvas. 

En el proyecto de presupuestos del 11iniste-

no infer,ior de $ 300,000. Concedida vuestra aprobación se obtendt'á, 

En el presupuesto de este mismo Departa- entonces que con la sola cantidad de $ 800,000, 

mento, correspondiente al año 1925, la autorlza- que seria el presupuesto de la Oficina de Utiles 

ción total, esto es, para mobiliario y material de 

enseñanza y utensilios de escritorio de las escue­

las primarias y normales, se redujo a $ 500,000, 

de los cuales se Invirtieron en útiles de escrito­

rio no menos de $ 200,000. 

Tenemos, entonces, que en el año 1924, la 

Dirección General de Instrucción Primaria in-

de Escritorios para el presente año, se obtendr!a 

la econom!a consiguiente a la supresión o reduc­

ción de los ítems que en los presupue.sto's de 108 

diversos Ministerios se consulten para la adqui­

sición de útiles de escritorio. 

Por otra parte, el señor Director del Esta-

de útt'les de blecimiento de Especies Valoradas, a cuya inicia­
virtió solamente en la adquisición 

tiva se debe la creaci6n y desarrollo de ésta y da 
escritorio la cantidad de $ 300,000, que sumada 

aquella repartiCión, ha ,hecho presente al Gobler­
a la de $ 310,000, invertida en la Ddreccl6n de 

Correos y Telégrafos, da un total de gastos en 

la adquisición de estos útiles no menor de 600,000 

pesos, suma que se mantiene también en el 

año 1925. 

Es indudable que si la provisión de artlcu­

los para los mencionados servicios se centraliza 

en la oficina en referencia, se obtendrá una con­

siderable econom'!a, a:tendidas las circunstancias 

de que las ad'quisiciones se hacen sin intermedia­

rios y por grandes cantidades. 

Además, la uniformidad de tipos de dichos 

no que, para los fines indkados de mayor eco-

nom!a y eficiencia, es indispensable dar plena 

autonomía a la Oficina Proveedora de Utiles da 

Escritorio, independizándola en absoluto del Es­

tablpcimiento de Especies Valoradas y dotándola 

de un local amplio y adecuado. 

mI edificio más apropiado para el funciona­

mi,,;¡ lo de la Oficina de UtJiles de Escritorio e1l 

el (In la ant,igua Biblioteca Nacional, en el que 

hay estanterías q'ue pueden aprovecharse sin 

nu",'os desem,bolsos. 

a.rUculos y el severo control que eX!istirá en la Con e'l mérito de las consideraciones expues­

mencionada oficina determinarán también venta- tas, tengo el honor de someter a vuestra conside­

jas positivas en el menor precio de adqUisición raciün el siguiente 

~e esos art!culosl. 

'l:>ebo haceros notar que la Oficina de UU-
PROYECTO DE LEY: 

les de Escritorio, durante los años 1921 al 24, In- Artículo 1.0 La Oficina Proveedora d'e Uti­

clusives, ha proveido a la mayoría de las oficinas les de Escritorio funcionará bajo la supervigi­

públicas tan sólo con un presupuesto de 200,000 lancia de 'Una junta formada por tres directores 

pesos oro. de servicios públicos, nombrada por el Presi-

Del examen de la Cuenta General de las En- dente de la República y cuyas funciones y atri­

tradas y Gastos Fiscales de la República, _co-· buclones se determinarán en el reglamento de la 

rrespondiente al afio 1924, aparece en la partida presente ley. 

23 del presupuesto 'de Hacienda, el Item 1674 Artículo 2.0 El personal de dicha reparti­

que a'Utoriza la inversión de $ 200,000 oro, en ción será el que, con sus respectivos sueldos, 

útiles de escritorio para las oficinas pl1.blicas, se indica a continuación: 
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Un 

Un 

L11 

Un 

Director, jefe de la Oficina, con 

veintiséis mil pesos al año,. 
inspector. jefe del Almacén, con 
veintidós mi! pesos al año. 
contador, con veinte mil pesos al 
año .. . . . . . . 
guarda-almacén primero, con ca-

$ 

de la presente ley, durante el afio en curso hasta 
26,000 la suma de ochociemos mil pesos ($ 800,OO()},' 

debiendo suprimirse en la ley de presupuesto," 

22,000 para el año en curso las diversas autorizacione1'<. 

que se consulten en los respectivos proyectos de 

20,000 presupuestos para la adquisición de útiles de 0"­
critorio. 

torce mil pesos al año .' . 14,000 'Santiago, a 12 de Julio de 1926. - E. FJ.., 
Dos guarda-a]¡!laCenes segundos, con gueroa.-Jorge Siha Somarriva. 

diez mil pe"os al año cada uno. . 
Fn archivero, con ocho mil pesos 

20,000 
2.0 De los siguientes ol1cios ministeriales:: 

al año ...... " .. 8,000 Santiago, 10 de .Julio de 1926. - Contestl!>' 

en portero, con cuatro 

al año. 

mil pesos la nota de Vuestra Excelencia n'úmero 120, dE:' 

4,000 fec'ha 22 del mes recién pasado, motivada por 

la permanencia en Chile del Ministro en Cen-
Artículo 3.0 La Oficina Proveedora de Uti­

les de Escritorio. adquirirá los utensilios en pro­

puestas públicas, a las que llamará indicando 

detalladame,nte la cantidad y calidad de los úti­

les que desea adquirir, y fijando las garantías 

que deben constituir los interesados en las pro­

puestas. 

Articulo 4·0 Los oponentes presentarán mues­

tras de los articulos solicitados y si dichas mues­

tras no reunieren las condiciones exigidas, po­

drán rechazarse todas las propuestas. 

De1 mismo modo, si los artfculos que se en-

tro América, don Julio Garcés Vera. 
11]1 Heñor Oarcés llegó al país en Novl-eur-­

bre de 1924, sin carácter oficial, y, ante el G&-· 

bierno que sucedió al del señor don Arturo Ales­

sandri, el Ministro en Centro Am,érica presentiii. 

la renuncia de su cargo, que le fué aceptad"",, 

\íuelto a Chile el Presidente ~eñor Ale~gal'l­

(iri, por decreto de 28 de Maiyo de 1925, el S(,­

ñor Garcés fué reintegrado en su puesto, <1,,-­

jándose sin efecto el decreto por el cual se r"", 

había aceptado la renuncia, y quedó a'gregad',* 

t~n (;ú~11isión de servicio al Ministerio de nJ..;:~ 

tregaren nO correspondieren a las muestras pre- cargo. 

sentadas, se hará efectiva la garantia exigida al Cuando el actual ;\{inistro de Relacionf,"'i. 

respectivo proponentE' y se llamará a nueva lici­

tación. 
Artículo 5.0 El jefe de la IOficina pasará 

en informe todas las propuestas a la .Junta de 

Vigilancia, la ·que informará respecto de ellas 

al Ministerio de Hacienda, para los efectos de 

o;u aceptación o rechazo. 

ArUculo 6.0 I~a Oficina de Utiles de Escri.!o­

rio deberá llevar un control estadístico de los 

útiles solicitados por las diferentes reparticiones 

públicas, y exigirá al mismo tiempo de ellas, un 

estado trimestral de los artículos consumidos, 

los cuales los elevará a su vez en informe a la 

Junta de Vigilanria, y ésta, si no tuviere reparos 

que formular, los remitirll al Ministerio para su 

aprobación. En caso de reparos, deberá formu­

larlos ante el Ministerio de Hacienda, a fin de 

que éste los represente a la Oficina' correspon­

diente. 

Articulo 7.0 El Ministerio de Hacienda po-

asumiC> sus funciones, pI señor Garcés tenía re"-, 

Hervailos sus pasajes para re.gresar a Centl'~ .. <. 

Am·érica; im puesto de la situación en que ",.'!", 

encontraha e.-lte diplomático, el infrascrito, s_a.­

bedor de quP ('n el Gobierno había el propósit.:·" 

de suprimir algunas Legaciones, entre otras ~ 

de Centro América, fué de opinión de suspender 

ese viaje ha,;ta tanto se definIera la situa::ióm 

del señor Gar·cés. El proyecto del Honorable Se­

nado, que refunde "n una Rola las Lelgaciones ~n, 
Centro Am·É:rica, Cuba y Venezuela y Cololn­

bia, manj<!1e~ta que el Ministerio no careció d<l-' 

previsión. 

El señor Garcés, conforme al decreto-ley n;¡",. 

23 de Setiembre de 1925, ha estado pcrciblel'l'.­
do la mitad de su sueldo. 

Dios g-ual'fle a Vuestra l<Jx"elencia 
13. Mathicll. 

Santiago, 9 d" Julio de 1926. - Con el p,c-

drá enviar en visita inspectores ele oficinas Rente oficio h·ngo el honor de remitiJ- a Vuestr~ 
fiscales, a fin de que verifiquen los reparos for­

mulados por la Junta de Vigilancia, y si éstos re-
E:xcel"nCÍa una copia d81 inforrnf' emitido p.n·'·· 

el Consejo de Defensa Fiscal, relacionano eorr 

sultaren justificados, se hará responsable del la aplicación (Jue debe d:use al artfculo 4.0, fn­

mayor gasto al jefe de la Oficina que lo hubiere eiso fl, del decrE'to-ley número 454, de 14 d." 

ocasionado. Julio ele 1925, que estableció la Caja Naeion"L' 
ArUculo 8.0 Autorízase al Presidente de la <le Empleados Búbllcos, a fin de que Vuestr>ll 

1'tepúbl1ca para que invierta en el cumplimiento Bxcell'ncia se sirva ponerlo en conocimiento dfl 
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Presidente de la Comisión Mixta encargada de 

1ft revisión de lO's decretos-leyes. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Jorge 
~ilva SOltlftrrlva.. 

3.0 De tres informes de la Comisión de 

Jiljército y Marina, t'ecaídos en los mensajes en 

(<:}U'& Su Excelencia el Presidente de la Repll'blica 

.oUcita el acuerdo del Senado para ,cO'nferir el 

le lllpleo: 

.ne General de División al de Brigada don 

AUI'CUO Carvallo Casanova; de General de Bri­

'gada al coronel don \Vashington Montero Car­

'V'I).lJo, y de coronel al teniente coronel don Fer­

;nando lSeplllveda Onfray. 

De curonel al teniente coronel don Acacia Ro­

dríguez Carrosini; y 

De capi<tán 'de navío al de fragata don Ra­

~ael Ruiz Marln. 

4.0 De una solicitud de doña Emma Ossan­

don, viuda del ex-agente judicial de la Delegación 

,ili'i.-cal de SalL~rera.q, don AlejO' Lepé, en que pide 

que en atención a los serv1cios prestados a la Na­

ci6~ Jlor su citado esposo, se le conceda una pen­

.sión de gracia.. 

)ilU. ... JOOION DI<, UN MONUMENTO :\ DON 

DAVID LI<JON 

El seilO'r OYARZUN (Presidente) .-- En la 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez-

(;0 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

CerradO' el debate. 

Si nO' se pide vO'tadón daré por aprO'bado 
el proyecto. 

¡AprO'badO', 

Entrando a la hO'ra de IO'H incidentes, tiene 

la palabra el honO'rable SenadO'r pO'r Santiago, 

señor Sánchez . 

1<Jl señor ?IEIDINA, -. Ruego a mi honora­

ble cO''lega seilO'r Sánchez, que me permita decir 

dO's palabras. 

El seilor SANCHEZ G. de la H.- No tengo 

ningún inconveniente. 

S'[:F)I,DOS DEL PROFESORADO DE EDUOA­

CION PRIMARIA DE ANGOL 

El seüO'r l'vllE'DINA.- Agradezco la benevO'­

{encia de Su Señoría. 

tIe recibido un telegrama de Angol en el 

cual se me infO'rma que alln no han sido paga­

dos los sueldO's de Abril, Mayo y Junio, a 10>1 pro­

fesores prim~trios, a pesar de que esos meses 

han sielo pagadO's ya al resto de los empleados 
púbUcO's, 

DeseO' que se envíe un onciO' wl señal' Mi, 

nistrO' de Hacienda, trascribiéndO'le este telegra­

ma,. a fin de que tome alguna medida sO'bre el 

ta'bla de fácil d'espacho, corresponde ocuparse particular, 

d81 proyecto que autoriza la erecc;ón de 'un mO'- El señor OYARZUN (Presidente), - Se en-

numento en TongO'y, a dO'n David León, viará ,,1 oficio en la forma indicada por Su Se-

El señor SEClR~'DA1RrO.- Da lectura al ñoría. 

i,l'kio de la Cámara de Diputados que comunica 

~haber dado su aprobación al F!iguiente proyecto 

de ley: ~_ ,'4' 
"Artículo únicO',- Jl!.e autoriza ,la erección 

,,óm el puerto de TO'ngO'y, de un monumentO' cos­

'l[ea.do pO'r suscripción pO'pular en honra de la 

1nlemO'ria del educaciO'nista dO'n David León". 

El señO'r OYAR~UN (Presidente).- En 

.i%.:scusión general y particular el proyectO'. 

El señor GUTIERREZ.- Acabo de impO'­

,[H',rme de los antecedentes de este proyectO' y hr 

"':\,uedadO' gratamente impt'esionado al ver que pO'r 

'I)rim era vez se va a hacer justicia a un mer! 

'o~lo servidO'r d'el pali<. como lo fu.é el mO'desto 

'PreceptO'r de e,scuela de TongO'y, dO'n David León. 

'Iue pa~ó su vida dedicado a la noble y pesada 

tarca de la educación. 

Creo que ell HO'norable Henado debe aprO'bar 

este prO'yectO' pO'r unanimidad para corresponder 

'3. los elevados senUmient06 de lO's habitantes· de 

'To,ng()y que ta.mbién saben agradecer la O!bra de 

3li.S beneta.ctore8. 

SERVIOIOS DE ,'\DC,UOA EN El, PUERTO DE 

SAN ANTONIO 

El señor HANOHE;Z G. D,E LA H.- PO'r 

infOl'maciones venidas desde San Antonio, ha 

tenidO' cO'nocimientO' de que el Superintendent~ 

de Aduanas ha retiradO' el cuerpO' de vistas que 

estaba en cO'misión en ese puertO'; creO', sefior 

Presidente. que tal medida no ha podido tomarse 

legalmente, sin haber antes derogado el decretO' 

N,O' 1754 que concede autO'rización para interna¡' 

pO'i' ese puertO' ciertas mercader!as. 

Lamento 'Que no se encuentre presente el se­

ñal' ':MinistrO' de Hacienda. a fin de que pudiera 

infO'rmar al 'Senado si el referido decreto ha. 

sido derO'gado. o si se trata, como creo, de una. 
medida dictatorial del Superintendente de Adua­

nas. EstimO', además, que si el GO'bierno hubie­

ra tomado el acu'erdo de derogar ese decreto, 

habría ten;do que dictar antes algunas medidail 

que salvag'Uardiaran lO's intereses creados en ese 

puerto, al amparo del mencionado decl"eto N.Q 
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17'54, intereses muy dignos de ser tomados en 

consideración. 

,Me permito rogar a la Mesa tenga a bien di­

rigir oficio al señor Ministro de Hacienda pidj,én­

<1o;e tenga a bien enviar los antecedentes que 

han determinado el retiro del cuerpo de vistas 

de aduana 'que estaba en comisión en San Anto­

nio, y espero la llegada de esos antecedentes, pa­

ra dar mayor desarrollo a mis observaciones. 

Ell señor OYARZ<UN (Presidente).- Se en­

viará el oficio a que se ha r~ferido Su Señoría. 

El señor BARlROS JARA.- Lo que está 

más o menos de (matro mil millones. A p'esar de 

esta enorme ,concentración de intereses, el puer­

to de Sctn Antonio ha logrado tener en la ac­

tualidad un movimiento de más de 700,000 to­

neladas, y cabe recordar, como lo manifesté ha­

ce algún tiempo, <('ue cuando se trató de la cons­

trucción de ese puerto jam{¡,s se pensó estable­

CI,!, un rival de Valparaíso, 10 que habría sido 

un absurdo; pero es lo que ha venido a ocurrir 

en la práct:ca, pues con la disminución del mo­

vimiento de embaI'que y desembarque, se ha 

produeido en nuestro principal centro porbuario 

ocurriendo en San Antonio es de la mayor gra - una desvalorización en la propiedad raiz y un 

vedad. decaimiento \'is;b'le de ,todos los negocios en ge-

Me he puesto al habla con el señor Ministro neral. 

de Hacienda para imponerlo de los hechos pro­

du~!dos y Su Señoría se sirivió manifestarm'e que 

no aceptaba lo hecho. Inmediatamente telegra­

fió sobre el particular al señor Superintendente 

d'e Aduanas, y se espera, su venida a Santiago pa­

ra adoptar alguna medida que tienda a ponel.' 

remedio a la situación que, l~ repito, reviste la 

mayor gravedad. 

El señor BAlRAHONA.- Lo ocurrido en 

San_ Antonio, señor Presidente, con relación a 

los Vistas de Aduana. es algo muy natural y 

un~ medida absolutamente legal. 

En efecto, s:endo por ley el de San Antonio 

un pU2rto m'enor. no es posible exigir en él los 

servicios que caraderizan a los puertos mayo­

res. porque esto significarla flstablecer excep­

cione", a su f"vo~. las que siempre son irritan­

tes. 

Po}' otra ].larte, el retiro de la Comisión dE' 

Vistas no implica que en este puerto no pue­

dan hacerse las operac'ones de aforo de m'erca­

derlas, porque en el caso de que un consignatario 

quiel-a hacer una internación por San Antonio, 

no tienE' má,s que solicitar autorización especial 

para que se designe un Vista con ee2 objeto, co­

rrienclo de ~u cu!?nta, eso sí. 10s g'rlstos ;l vi~\ti.­

eos eorrpspondi(,lücS, procedim'ento que Re si­

gue 0n todos los 1Hl2rtos rnenores, ~?3 que no ,c1/?· 

ría justo estar eehanao ('1 muerto 81 Fisco. co­

n10 se dice, de- 111antener en puertos n1enures co­

mo San Antonio. servicios que. con carácter di' 

Para ternlinar, señor Presidente, repito, 

que 01 retiro de la Comisión de Vistas que había 

en San Antonio, la cual no 'habría podido que­

dar en forma permanente si se considera q<ue 

es puerto m'enor, no significa que no pueda ha­

C2i-se el aforo de mercaderías. PUéS. en cada 

ca8", "e puede solicitar y obtener la autorlza­

ció:1 correspondiente. 

El señor SANiOHErz G. de la H.~omiem:o 

a explicarme, señor Presidente, la razón de la 

medid'l adoptada, pue,s las ,palabras que ha pro­

nunciado el honorable Senador Ipor VaJparaíso 

dan a bntend~'r cuáles han podido ser los ante­

cc:lonles que el Superintendente de Ad'uanas ha 

tenido en vista p:u-a tomar una medida tan dra­

conin,n:t. 

El honorable Senador por Valparaíso ha 

rnanife~tado que lo sucedido es lo más natural. 

Será así para Valparaíso, tal vez; pero en lo 

que S2 re.flere a San Antonio es una irregulari­

dad manifiesta. Su IS"ñorfa ha .hecho presente 

que si un consi.g'natario quiere internar merca­

der;as 1)01' San Antonio, bastará /que haga una 

pE'tkifm n fin de que se designe un Vista que 

pra0tiql1e bs op'eraclones de aforo. corriendo 

']lor cuenta del interesado los ,gastos y viMlcos 

correspondientes. 

Por otra parte, 8'1 de,creto N,o 1754 a que 

me he referido, concede autorización general 

nara internar 'mercaderías por San Antonio, de 

manera que los Vistas deberlan permanecer alll 

para no tener que so licita r en cada caso su tras-

)Jermanente'~. sólo correspondE'n a los puertos ¡",do'\ es!> puerto. 

mayore~ . 

Por otra parte, PS tan grande el éxito qu'c 

h9_ teni.do pI puerto de San Antonio. que su mo­

vimiento SE' E'stá acercando al dE' Valparaíso. 

donde hay una mgsa ,le Intereses muv superIor 

aún a la que representa la Industria salitrera, es­

Umada en dos mil m;l.lones de pesos, mientras 108 

Intereses vinculados, al puerto de Valparalso son 

H:!. TIOf\nLfestndo. además, el honorable Se­

nador ({uP es nec~sario contemplar los intereseR 

c\,padoR all'ededor del puerto de Vnlparaíso. A 

"ste ¡''',"pecto debo recordar que en ocasión pa­

"1~:1 l L've oportunidad de expresar que las ra­

zones dadas por Su Señorfa habrían sido opor­
tunas cuando se proye'ctó el puerto, ipero una 

vez terminado y habiendo hecho el comercio 
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~lual1.tic·sas in'W1rsiones de· c.art:~¡1 !poI'que 60 

le dijo que podla tener facilidades para de­

sembarcar all! las mercaderlas, no creo que la 

medida adoptada ahora pOr el señor Superin­

tendente ·de Aduanas, sea la manera adecua­

da d'l contemplar los intereses creados. 

Me resisto a creer que el Gobierno haya 

derog'ldo el decreto en referencia porqne con­

sidero que en materia de intereses son pOI' lo 

menos tan respetables los 'que se han creado 

alrededor dell puerto de San Antonio como los 

que existen alrededor de Val¡paraíso. 

El señor BARROS JAlRA.-Después de lo 

que ha dicho el honorable señor Barahona con 
respecto a las condiciones en que ha funcionado 
el puerto de San Antonio, no puedo sino imaginar 

.que hasta ahora se ha procedido ilegalmente; 

en eft'cto, ha dicho el honorable Senador 'que, 

en {'onformidad a la ley, no ha debido haber 

Vistas en San Antonio, por tratarse de un puer­

to menor; de modo que estos funcionarios ha­
br['ul .per'manecido ah! illegalmente. 

Pende de la onsideración de la Comisión 

de H.l cienda de esta CáJmara un proyecto enca­

minad0 a rebajar la categoría de aquellos Ipuer­

tOd mayores cuyo movimiento es insignificante, 
y, en consecuencia, considero que con el mismo 
criteriu debe elevarse a la de puerto ma~or el 
de San Antonio, COn lo que se evitarán todas 

estas (lificultades en el f·uturo. 

Espero ponerme al habla con el seño'r Mi­

nistro de Hacienda sobre el particurlar y me 

propongo formular la indicación correspondien­

te en la reunión que la Comisión de Hacienda 
ae:Je celebrar al estudiar este asunto. 

El sefior BARAHlONA,-Creo que en esta 

materia hay un error de 'hecho porque la auto-

1·lz8.ción que se ha concedido para internar mer­

cader!ap no exclll'ye a los internadores de su de­

ber de .pedir la autorización respectiva. De otro 

modo la extensión dada al ,decreto, en el c·ual 

figura toda clase de mercadería~, significaría 

h ber convertido a San Antonio en un .puerto 

mayor por medio de un slmlple decreto admi­

nistrativo, en circunstancias en que la ~ey lo 

ha colocado en la categoria de puerto menor. 

Naturalmente, si hay una comisión de Vis­

tas en San Antonio, pagada por los consignata­
rios, n0 se desea que ésta sea Tetirada, sino que 

no continúe prestando sus servi'ciOB por cuenta 

del Estado. 

Se ha hecho una insinuación en el sentido 

de Que debe elevarse a San Antonio a la caJte­

gorla de puerto mayor. Yo creo que nada serla 

má,<j contrario a los intereses del Estado, por­

(¡:.C el puerto de Valparaf.so te cuesta al pala 

dor;cientos treinta mil'lones de .pesos, tiene ca­

paoidad ,para dos y medio millones de toneladas 

an'¡.¡les, y. por medio de sus instalaciones y de 

~us lír;eas terrestres y marHlmas puede ¡-,acer 

loJo el movimiento que exigen las ,provincias 

cOltrales. Poner ahora frente a frente dos puer­

tos que se hagan fuego uno a otro, equivale 

a. encarecer enormelTIente ti-us ac1minjstraciones 

y "us servicios, ya tque cada uno de e],los ten­

(;1':., un personal desproporcionado. 

Tuve oportunidad de hacer notar en otra 

ocasión que es una utopia pensar en hacer pa­

sajO por Chile las importaciones o la producclól\ 

de las provincias ar·gentinas limítrofes del ceno 

tro de nuestro pals, pues Buenos Aires es un 

puerto m·ucho más 'barato que Valparalso o San 

Amonio, por lo que atrae y seguirá atrayendo 

la mayor parte de .Ja carga de Estados Unidos, 

,,(\l1 cuando la distancia de Xueva Orleans a 

Valpara'so sea un (40 %) menor que la de 

Nueva Orleans a Buenos Aires. Y digo' esto 

para demostrar la inconveniencia de q'ue noso­

tros encarezcamos todavía más los servicios de 

Valpa:-a Iso, permItiendo la c'Om.petencia de San 

Antoaio, Ipues la ley natural eR que la carg"'cL 

bus'lue los puertos más baratos. 

Si hemos incUlTido ya en el absurdo de 

pouer un puerto de alJg1una im'portancia muy 

cerca oe otro de primera clase, no vayamos a 

agravar la situación dándole a aquél el carácter 

de puerto mayor. pO#-1ue asl: iriamos a sentar 

un antecedente de fatales consecuencia.s para el 

po 'venir marltimo de la. Rep,úbllca. 

e,'·mo no es éste el 'momento oportuno, me 

reservo para exponer en otra ocasión las gran­

des razones que existen para seguir en nuesb'o 

pals h polltica de la concentración :portuaria. 

RF...cOL'l<JCCION y TUANSPORTE DE LA AIJ­

GARROBTIJú'\. 

El señor ::\IA,RA::\1IBIO.-Yoy a referirme, 

señor Presidente, a un decreto dictado el 30 de 

Marzo último por el ::\Iinisterlo de Agricultura, 

que prohibe la. recolección y transporte de la 

algarrobilla entre el 15 de Diciembre y el 31 

de ~IaT?:o, pro.hibición que me parece muy in­

conveniente. 

C0mo sabrán mis honorables co~egas, la al­

garrobilla es un arbusto que crece espontánea­

me!lte en las provincias de Coquim'bo y de Ata­

cama, y cuya semilla es .tan rupreciada por algu­

nos Industriales, que su recolección y venta 
constituye una im·portante fuente de entradas 

para la gente modesta de aquellas reglones. Se­

gún el decreto citado, BflM operaciones no ae 
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podr!an hacer en A'bril, o sea en el mes en que "1 pecies Valoradas, y de que allí Re habría r,ro­

es usual ;que se eSbé juntando la semilla -porque. ducido un desfalco. 

Ii1uchas veces no ha madurado antes. La Iprohi­

'bición di-ctada iría, por 'lo tanto, a perjudicar 

grandemente a la gente .pobre del Norte que se 
ocupa ,de este comercio, y, todavía, si no se va 

a poder transportar este producto en ciertos me­

ses del año, nadie querrá invertir su dinero en 

adtq::!"¡rlo para tenerlo en seguida, guardado en 

bodegas. Con la medida tomada se habrá sin 

duda perseguido un buen fin, pero no está ajus­

t:~da a las necesidades ni se ha contemplado el 

asp2ctopl'Ú,ctico de la cuestió-n. 

El objeto que se ha tenido en vista al dictar 
esta disposición ha sido, seguramente, evita,' 

.!!ue la cosecha de la algarrobilla se haga en épo­

cas en que todavía no está martura la semilla .. 

Entonces, con mantener la prohibición de Octu­

bre a Diciem bre, inclusive, estaría torta salvado, 
porque antes de Diciembre aún no se presenta 
en buenas condiciones la semilla; pero desde Ene_ 

ro o Febrero hasta Octubre, la cosecha se pue­

de hacer en m uy buena forma, y también puede 

transportarse y embarcarse el producto. Ningún 

exportador va a estar haciendo sus embarques a 

Europa dentro de Febrero o ~larzo. sino en .Ju­

nio o Julio, tomando en cuenta los preciOS :.' 
hasta la demanda del art!culo. 

Por otra parte, hay muchas curtiembrc:~ que 
la emplean, y con esta dis]losici6n no Re podrá 
mandar este producto a los establecimi(,l1ü,s in­

dustriales dentro de los meses de la prohibición . 
Se ve, pues, que estas medidas tomadas así 

de ligera, resultan absurdas y perjudiciales para 
la industria que se quiere proteger. 

Deseo que estas observaciones se pongan en 
conocimiento del seiíor Ministro de Agricultura.. 

a fin de que, si lo tiene a bien, modifique el de­
creto en el sentido de establecer esta prohibición 

<le Octubre a Diciembre, con lo cual se llenada 
el o'bjeto perseguido, o sea, que ('ste producto no 
se explote cuando estú, todavía verde, y no se 
ocasione así un perjuicio a los comerciantes y 

especialmente a la gente pobre que cosecha (·sta 
semilla. 

El seiíor O Y ARZU=" (Presidente) .-¿Su ;';0-

ñoría pide que se dirija oficio al señor lVIinistl'o 
de Agricultura '? 

El señor .:vIARAMBIO. ~ Sí, iieñor Pl'csi­

dente. 

El señor OYAR>'JUN (Presidente).~ SE' en­

viará el oficio a nombre de Su ,Señoría. 

DENUNCIOS COXTRA h\ DIRECCION DE 
ESPECn:S V:\LOR-\DAS 

Hay conveniencia en que el público, y e,­
pecialmente los miembros del Congreso, sepan 

qué hay de efectivo en este denuncio, si son 
simples irregularidades o si, en realidad, se tra­
ta de un desfalco. 

Por eso me permito pedir a la Mesa que 

envíe un oficio al señor Ministro de Hacienda 

para que nos diga si ha habido desfalco o Irre­

gularidades, en qué 'consisten éstas y a cuánto 

alcanza el monto de lo defraudado, en caso de 

existir de.fraudación. 
'El señor OYARzu.." (Presldente).~ Se en­

viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Quiero decir también unas pocas palabras re¡¡­

pecto al reemplazante que se ha designado al 

jefe de esa Oficina. 

El que ocupaba este cargo era un señor 
L'garte, y por la prensa me he impuesto de que 

se ha rtesignado provlsoriamente para que des­

empeñe el cargo al General en retiro señor ,Luitl 
Altamirano, nombramiento que me parece pro­
fundamente inconveniente por la participación 

que tuvo en la revolución de 1924, aunque no 

tengo ningún cargo que formular en contra de 

su honorabilidad, y deseo dejar csto perfecta­

mente establecido. 
Según nuestro Código Penal, señor Presi­

:lente, las personas que se alzan en armas en 

contra de la seguridad del Estado cometen un 

(lelito. Ahora hien, los revolucionarios de 1924 

cometieron un delito y debieron, por consiguien­

te, recibir las penas que ese Código establece, 

pero, en vez de Ir a parar a la Cárcel, como fue­

ron afortunados, llegaron a tomar las riendas 

del Gobierno. 
A mi juicio, el delito en que incurripron lo~ 

revolucionarios merece, si no las penas que es­
tablece el CÓdiS'o, al menos una sanción moral, 
y no es posible que por tratarse de personas al­

tamente colocadas, lejos de tomarse una medida 

:~n su contra, se les premie. 

Si se considera que los indiv;duos Lle con­

dición modesta que predican la revoluc:ón so­
cial o amenazan con huelgas en el deseo de 

mdorar de situación, son apl'eS<ldos y encar' 

celados, y si son extranjeros se les expulsa del 

pals, la medida ado'ptada por el Gobie·rno re­

sulta injusta e irritante. 
Yo creo que el Gobierno debe meditar re,,­

pecto de la deterrninación que va a toma.r so' 

bre el nombram'ento del señor General AHa­

mirano, o reconsiderar Su acuerdo si ya lo hu-
El señor CONCHA (don Luis' Enrique).~ biere tomado, par el mal ejemplo que envuelve. 

La prensa de estos días ha estado hablando de El señor BARkHOiNA.~ ExisUa, señQr 

Irregularidades cometidas en la Oficina de Es- Pl'l'sld€nte un convenio tácito de no rememo-
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ra~ hechos que dividieron profundamente a todos 

109 chilenos y que cada cual aprec'a a suman€ra, 

Comprenderá, sin embargo, la Cámara que para 
mi ha sido profundamente doloroso 011' las expre­

siones del honorable Senador por Concepción, 

respecto del General señor Altam'rano y que no 
puedo dejar de pasar en silencio, 

No hay 'conveniencia alguna en repetir lo 

que Ya ha 'dicho 'en todos los tonos, y si lo ha­
go es muy contra mi voluntad, 

La revolución no estalló, en rea'Edad, en 

Setiembre del año 24, sino mucho antes y los 

un pequeño sruperáv:t de cuatro millones de pe­
sos, más o menos, 

El señor BARROS JARA,- Me parece que 
quedó con un pequeño déficit, 

El señor BARAHONA,- Nó, señor Sena­

do'r; el presupuesto que se formó no fué exac­
tamente el promulgado, Todavía, el Almirante 

señor Neff llevó su espíritu de previsión hasta 
reser'\>ar algunas entradas 'para que no se pro­

d ujera déficit en los años siguientes, 

En todo caso, el movimiento de Setiémbre, 
consecuencia lógica de haberse roto los moldes 

y normas constituc'onales, fué encauzado por 
re-f\pons::.bles de ella fueron los que rompieron estos hombres con verdadero espíritu de pa-
las Hormas constitucionales entonces ex;stentes; 

Jo que vino despUés, fué sólo una consecuenc'a 

de €1I0, Pero, pregunto yo, i. podemos nosotros 
que fuimos a'ctores en esos sucesos, juzgarlos 

imparCialmente? No, señOr Presidente; es nece­

sario entregar ese fallo a la historia, 

tl'ioti~mo que no puede ser condenado, 

DIRECTOR I:S'll~INO DE Il~~ OI,'ICINA DE 
ESPECIES VALORAD,\.s 

Por lo qUe toca al General Altamirano, no 
debemos 01vidar que llegó al Con,greso acompa­
ñad,ode los presi-dente·s de ambas Cámaras, 

quienes le rendían pleito homenaje porque se, 

juzgÓ que asumía. en €sos instantes, una acti­
tud pa.íriótica, 

El sl'ñol' CONCHA (don Luís Enri.que) ,­

El General Altamirano llegó al Congreso resp(>­
tando las normas constitucionales, y las facili­

dades que encontró aquí fueran el fruto de una 

transacción entre el l';j('cutivo y el Ejército, 

El Ejecutivo pidió que se le d:eran las le­

yes que solicitaba y así Se hizo; pero entonces 

había un régimen constitucional, por 10 menos 

en apariencia, régimen que desapareció poste­

riormente y que culminó con la salida del Pre­
sidente de la Repúbl'ca, 

El señor HIDALGO, - Eso se 
miedo, 

El señOr BARAHOiNA,- Nó, señOr S,'na­
dcl'; fué un homenaje porque en bi'en de 13. Re­
pública Y sin ambiciones de ninguna especie, se 

echaba ,encima la responsabilidad de encauzar 
un movimiento insconsciente en cuyo estallido 

ninguna parte tuvo y que habría converLdo de 

otro modo al pt¡ís en un volcán, Ese homenaje 

se confirmó en seguida, COn la aprobación In­

mediata de varias leyes que solicitó al :Minis­

terio presidido por el miSmo General señor AI­
tamirano, 

Entre esas ley€s figuraban las d,> carácter 

60c'al que no habían sido debidamente estudia­
das y que POI' eso adolecen de deffctos que po­
drán subsanarse, a fin de que HU aplicación 

no resulte tan onerosa al comel'c'ü y a las in­
dustrias, El hecho es, de todos modos, qUe las 

leyes sociales fueron despachadas debido a la 

Iniciativa de ese Ministerio del General Alta­

mirono, cuya actuac'ón es atacada precisamen­

te por los que repre5entan en esta Cámara a la 

parte de la sociedad más beneficiada POI' ellas, 

Más ta'rde, por fuerzo, de los acontecimien­

tos, el General señor Altamirano hubo de tenE'r 

actuación preponderante en el Gobierno y desde 

él, acompañado por sus colaboradores, se en­
tregÓ a la obra de financiar la situación econó­
mica del paIs, en tal forma que el Pl'l'SUpuooto 
quedó equilibrado el 23 de Enero y aün había 

En cuanto a la labor del Gobierno de fac­

to, debo hacer presente que no hizo otra cosa 
que aprovecharse d8 la situación que 'ha,bí,,­
cré'ndo el estado civil. 

Poco antes de aquellét época. se había es­

tudiailo la pró'rroga del arrendamiento de los 

territorios magallánicos bajo el compromiso de 

anticipar al Gobierno la cantidad de un m'lIón 

da libras esterlinas, 1':\ Gobierno del señor Al­
tamirano no hizo otra 'cosa que consagrar, por 
m0dio de un decreto Ipy la prórroga ya acorda­

da con anterioridad, 

El Gobierno civl1 anterior había acordado 
18. enajenación de terrenos salitrales; el pro­

duclo del remate, ca1culado en unos catorce mi-

110n",'5, rin,lió más de veinte, dinero que también 

sirvió para 'el arreglo de las finanzas del Esta­

do: ésta también fué una obra preparada por 
la administravión ~ivi1. 

Otro capítulo que se encuentra en el misnlO 

caso es el impuesto a la renta, calculado en 

cincuentR, millones, y que rindió ci'ento veinte; 
de mnnera que t'I éxito financiero del Gobierno 

militar del seño l, Aliamirano, no fué obra ex­

clusiva de sus activ:dades, co!Yto lo hn dicho el 
honorable Senadol', 

El señor OYARZUN (F'Ires'dente) ,- Re­
conozco que en la hora de los incidentes los 
honorables Senadores tienen el perfecto dere-
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chode formular observaciones que estimen con- como ser incapaddad, falta de honestidad, ca­

venientes y me hago un deber dejar testimo- renda. de lealtad, etc, 
nío de que este d'ebate se ha planteado -con la ,me­
sura y discre'ción que corresponde a un asunto 

tan delicado. Sin embargo, me permitirla rogar 
a mis honorables .colegas que abandonemos este 
terreno de la discusión sobre ,hechos rec'~mte­

mente 'pasados; la historia dará a su tiempo, 

El General Altam'rano, huelga decir'lo, no 
se encuentra en este caso. Tengo para mi que 
no fué autor de moV'imIen:tos revolucionarios, 

sino que, las circunstancias hi'cieron que él apa­
reciera al frente de trastornos que otros 
prod'ujeron y que ocupó entonces puesto dlrec-

el veridicto y deslindará las responsabilidades tivo a fin de encauzar por mejor rumbo esos 
de los hombres que en ese periodo actuaron. acontecimientos. 
En estos momentos, cuando apenas empezamos 

h tarea de reconstruir las instituiCIQnes, no me 
parece conveniente suscitar debates que podrian 

perturbar tal vez la armonfa que tanto desea 

y necesita el pals. 

Rep:to que re-c'Onozco el derecho .:¡ue tienen 
10s honorables Senadores para formular las ob­

servaciones qUe deseen en la hora de los inci­
dentes, y celebro que lo hayan hecho en forma 

discreta. 

No creo que el futuro historiador te n g-a 

cargos que hacerle al señor Genera.] Altam:ran-o 

por esta causa. Lo que me parece que el futu­
ro historiado-r señalará en términos severos pa­
ra el señor General Altamlrano y de más 
altos jefes de Ejército y Armada que con él 
compartían el Gobierno, será... (no hallo co­
mo .decirlo) su falta de heroismo para rendir 
al Gobierno de que eran responsables el ¡lf':i. 23 
de Enero. 

El señor BARAHQNA.- Las -palabras del Pe'ro no contrariemos al historiador iuglés 

honorable señor Presi-dente, tan benévolas como ni al señor Presidente. 
. . El señor BARAHONA.-No se qU¡'s la o'portunas, pondrán térmmo a este enoJoso In- o n-

cidente, en el cual si he tomado parte ha sido: zar al país a la guerra civil; esa fué la verda­

porque un sentimiento de lealtad hacia el se-

ñor Altamirano en cUYo Gobierno me cupo la 
h<mra de participar, me obl',gaba a ello. Hago 

dera causa. 

El señor 

toria lo dirá. 
l'RZUA JARAMILI. .. O.-La His-

votos porque jamás se me presente la ocasión El señor OYARZUN (Presi<dente).-Ofrez-
de repetir esas expresiones y p'Ür lo que a mi eo la palabra, 

toca estoy dispuesto a callarme, sálvo que se 
vuelvan a pronunciar cargos como 10B que hoy 

/le han oido. 

Concurro con el señor Presidente e~ que 
debe ser la historia la que d~ ¡'u vered,icio 

sobre los acontec-imientos pasados, a fin de que 

no se interrumpa el ambiente de alto respeto 

y de cord'alidadque se trasparenta en los de" 

bates de esta Cámara y que es indispensable 
,para el prestigio del Parlamento. 

,EI señor UR2JUA JAlRAfMIILLO.- Mien-
tras hablaba el señor PresIdente, -por ese fe­
nómeno qUe se llama asociación de Ideas, venia 

a mi memoria algo que he lerdo en un histo­

riadOr inglés, Macaulay, si no me €lquivoco. Di­
ce este historiador que las revoluciones hay que 
observarlas de cer,ca y juzgarlas de 'léjos. 

!No ,deseo co'ntrariar ni al historiado-r ni 
meno,s a nuestro respetado presidente. 

Pero deseo definir un concept'Ü que consI­

dero 'conveniente no abandonar. El sólo hecho 
de haber participado, de uno u otro .lado, en 
los acontecimientos revolucionarios contradicto" 
rios y por e,xplicables que el pars ha atravesado 
no inhabilLia a ningún ciudadano para ser lla­

mado por el Gobierno a desempeñar un cargo 

público, Para que tal inhabilidad exista, llerla 
preciso que el candidato tenga tacha personal, 

Of'¡;EZeo la palabra. 

Terminados 108 incidentes. 

El señor Ministro de los Ferrocarriles, Que 

había venido para concurrir al debate sobre el 
proyecto relativo al Consejo de la Empresa de 

los FerroearrHes del Estado, que corresponde­

rla entra¡' a tratar en estos momentos, se au­

sentó de la Sala en la creencia de que no se 

tratarla dicho proyecto hasta las 5 'h. Como ya 

son más de las 5, vodrlamos suspender la se­

si6n, y em1ple=r la segunda hora ocu,pándonoa 
del proyecto indicado. 

ASOENSOS EN lA MARINA 

El señor SlDCRETARIO.-El hono.rable se­
ñor Maram!bio ha hecho indicación para que­

se destinen los últimos 15 minutos de la sesión 
de 'hoy a ocuparse del Mensaje sobre asc:€'llSOS 

en la Armada, informado por la Comisión de 

Guerra y Marina, de que ya se ha dado cuenta 

El señor OYARZUN (Presidente).-SI no 
hay opo'sición daré por a;probada esta indica­

ción. 

Ap'ro'bada. 
,Si no hubiere inconV1eniente, suspenderla­

mos la sesión desde luego. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 
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SEGUNDA HORA 

REORGANIZi\CION DEL OONSEJO DIREC­

TIVO DE LOS FERRQi1ARRILES 

El señor OYARZUN (Presidente).~Conti­

núa la Si€sión. 

Corresponde tratar del proyecto ,sobre reor­

ga:nización del Consejo Directivo de los Fel'ro­

carriles del Estado. 

El señor SALAS ROMO.-Voy a permitir­
me pedir a la Mesa se dé lectura al Infortne 
de la Comisión que estudió este proyecto. 

El señor OYARZUN (Presiden¡e).-8e 1>1'0-

cederá a dar lectura al informe a qUle alude el 
señor Senador. 

El señor SIDCRETARIO.-Le da lectura. 
El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrez­

co la palabra en la discusión general del pro­
yecto. 

El señor BARAHOiNA.~Eñor Presidente, 

cuando se h'ató del p.royec'to de reorganización 
de las Cajas de Ahorros, el señor Cruzat y yo 
dimos una opinión, que creo que de'bemos 'man­

tener ahora, sobre lo que 'de·bien ser las funcio­

nes del Congreso en las diversas ramas de la 

administración pública, y estimarnos en aque­

lla olportunidad que se desnaturaliza la función 

del Congreso haciéndolo inte'l"\~enir en las cues­

ti"nes administraitivas. 

Introduciendo ésto que podríamos llamar la 

pOJ[tica administrativa, en los servicios del Es­

tado, sucede que la responsabilidad se diluye en 

cido en el Consejo de Estado y otros Consejos 
administrativos. Fueron a este Consejo hom·bres 

cuyoS nombres considero inútil reco·rdar por­
que seguramente los conocen todos mis hono­

ra'bles colegas, y se repiten con agrado en esta 

institución. Pero esto no es suficiente, ¡pues es­

ta feliz entente; de los .partidos alguna vez se 

ha de romper y para entonc'es bien posible es 

que ocurra que las influencias partidistas nit 

lleven a los cargos del Consejo de los Fe,rroca­

rribe.s a los homibres más preparados, y aún en 

el caso de que se lleve a personas de reconoci­

da compete.ncia a es'tos puestos, no es :posible 

contar con que sea'n tan excepcionales qu:e· pue­

dan resistir las influencias de los partidos poJ[­

ticos que al!! los colocaron. 

Digo estas cosas para salvar mi voto, pues 

ni siquiera votaré en cont,ra, en primer lugar, 

como un modesto ho,menaje a las personas que 

En representac1ón del Parlaim'cnto han actuad() 
dentro del Consejo; y en seguida porque el vro­

yecto en debate viene fi"mado por el honorable 

señor Trueco. cuya opinión me merece mucht­

simo respeto, so'bre todo en materias de esta 

índole. 

Nuestras 'principales funciones son las de 

legislar y la de fiscalizar. Debernos enmendar 

todo aquello que marche incorrectamente; pero 

le que está' corri'endo Ibien, ¿ para qué lo vamOIll 

a tocar? 

La ad.ministración técnica de los FeI"roca­

rriles del Estado es bastante eficiente, y si bien 

estos servicios, iY al efecto ya hemos ex,perimen- es cierto que actualmente la aqueja un g'rev6 

trr·do en vario,s servicios públicos, las consecuen­

c;rrs de este mal; así, por ejemplo, del Consejo 
de Estado ,dependIeron durante años los nom­

brami:€ntos del Poder Judicial; los 'pa,rtidos de 

mayoría en el Gobierno elegía:n a los Conseje­

ros de Estado, y éstos, dlgnf.simas personas, 

por lo demás, no podían resistir la avalancha 

de em:peños e influencias de su Partido, cuando 
se trataba de prove'er algún cargo del Poder 

J'udicial, y fué así c6mo este magisterio, esta 

piedra angular donde descansa la felicidad de 
una República, llegó a tambalear en una forma 

alarmante. 

En materia de Municipalidades, fué tan 
desastrosa la intervención polftica, que se hizo 

necesario dictar una ley que apartara las elec­

ciones de diputados y sE)nadores de las de mu­
nicipales. 

Tocó la suerte que fueron al antiguo CO'n­

sejo de los Ferrocarril,~s Ihombres exepcionales, 

enviados por el Congreso. y debido a ello, fe­

lizmente, no se dejó sentir en esa Institución 
el daño que este proC'é·dim'iento habría produ-

prob~ema económico, este problema se resolve­

rá 'para dejarla en buenas condiciones. El ser­

vicio ferroviario no puede ser mejo,r. El acarreo 

de las cosechas, dé -las maderas, etc., en una 

palabra, la movilización de toda clase de mIe,r­

caderfas, se hace con la oportunidad que re­

quiere el comercio, de manera que la persona 

que tiene a su cargo la Dirección die· la Empre­

sa ha demostrado gran competencla en el des­
empeño de sus funcione·s. 

En la cancha se ve el gallo, dic'e el refrán 
llcllular. El di"ector de los 'Ferrocarriles se ve 
Que tiene la pericia necesaria para el manejo 
cl.e esta gran empresa. 

Yo creo que hrubría sido muy conveniente 

el haber su>p,ri'mILdo la incompatibllldad el1't~ 

los miembros del Consejo y los cargos parla­
mentarios, a fin de que los honora-bles señores 
Gatica y García de la Huerta pudLeran vol­
ver a él 

He querido únicamente manifestar mi opi­
nión acerca. de las funciones del Poder Legis­

lativo y del Poder Ejecutivo, y termina.ré di-
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dendo que por laH razones que he dado, y en' en que se llevara la política a los fE'1"1'OCarril8~ 

consld'e,ración a las ,personas que firman el 1'1'0-1 confiando a una sol3. rcallo el nombramiento d3 

yecto en debate, me limitaré simplemente a sal- los miembros del Consejo, que manteniendo el 

val' mi voto, proce'dimiento 'que ha dado ya buenos resul-

El señor 'rRUCOO,~Me hago cargo de las tados, de que estos nombramientos sean he~hos 

observaciones del honorable Senador por Val- con la intervención del Parlamento, quién, por 

paraíso, señor Bara;hona, y ante todo le agra- la forma de elección, dácabida a representan­

dezco la b'e,nevolencla que ha tenido pal'a con tes de diversas tendencias polít:cas y aún en 

el que habla, el caso hipotético de una mala elección, dentro 

El señor Senador se ha referido a la in- d(>l Consejo sEría imposible una acción polHi-

conveni,encla de que el Congreso asuma funcio­

nes propiamente administrativas, En realidad, 

no se trata de esto, pO!'que ni el Senado ni la 

Cámara de Di!putados van a administrar lo~ 

Ferrocarriles, como ta'm'poco lo van a adminis­

trar la SOCÍ'edad Nacional de Agricultura, ni la 

de Fomento Fabril, ni la de Minería. Las refe­

ridas sociedades van a :propone,1' ternas para el 

nom!bramiemto de las personas que las repre­

sente'n en 'e,l Consejo, El Senado, por su parte, 

va a elegir dos personas para que pertenezcan 

al Consejo de los Ferrocarriles, pero con a oso­

luta ind~pendencla de criterio, 

Hay ventaja en que la constitución del 

Consejo CotTN!ponda a la estructura ideada en 

el proyecto que se presenta a la consideración 

del Senado Y que tiende a devol,verle en su for­

mación, la constitución que le daba la ley de 

1914, qU'e reorganizó estos servicios, 

La ley del año 1914 dispuso que el Con­

SRjO Administrativo de la Empresa de los Fe­

rroc'arriles del Estado estuviera formada por 

euatro miembros elegidos ,por las dos ramas del 

Parlamento y por dos consejeros nombrados 

por e,] Presidente de la Repl1blica, Ha habido 

una largulsima experiencia de la labor que pue­

de realizar el Consejo constituIdo de esta m:l­

nera, DU1'ante los doce años en que se ha pro­

cedido 'en esta forma no se ha presentado 11in­
gl1n inconveniente que aconseje variar este sis­

tema de ad'ministración. 
Un Consejoconstituído 'en esta forma, tie­

ne además la ventaja depermit'r que en él 

tengan representación todos los inter,eses que 

los ferrocarriles están llamados a servir, la de 
contar en su seno con miembros del Parla­
mento que por estar interiorizados en la mar­

cha de la empresa, se encuentran capacitados 
para ilustrar los debates que se refieran a ea­

t.a's materias, imponerlo de las necesidades del 
sC'l'v:cio y recomendar las medidas leg,is1ativas 

que convenga adoptar. resp~to a la Empresa 

d'> 10BFerrocarriles. 
Al temormanif.estado de que por este sis­

tema se entromete la política en aquel cuerpo 
dir-ectivo, hago nota.r que· la experiencia ha de­
mOBtrado lo contrario. Habría mayo,r pe:lgro 

ca determinad" desde que las diversas <tenden­
cias ,políticaB del pi1.ís e"tarlan allí repr,esen­

taelas, 
Esta forma de ele'cción del ConseJo Dire~­

tiyo -ele los ferrocarriles ha traído por ~ntle' 

cuenc.ia el que se neutl'alicen dentro de ,su seno 

las tendencias 'pollUcas de sus miembros, ~omo 

lo he podido comprobar durante 10G años que 

he estado al frente del Co.nsejo Dréctivode lo. 

En;presa de los Ferrocarriles del Estaelo. 

Desde el afio '1 n4 'en que 'se inició La 

aplicación de la ley que reo,rganizó este ser­

vicio, tUesta la fecha en que me retiré de la 
Empresa. aún en los momentos de areluas lu­

chas poHtic:as, e'n ¡que ého,:aban la" pasiones 
partidistas en grandes campaña" ele,cc;onar'a3 

como la de la elecci6n del Prc.~ld'2nte ~l(' la, 

República, por el h~cho el,e que dentro del Con­

sejo se encontrarán representadas las corrien­

tes en que se div'dla la <:>pinión pl1blica, Be 

neutralizaba La acción d,' los part'dos y se evi­

taba así la i'ngerenc'a d" la polHica en la l~m­

presa que quedaba al margen de '" lucha, 

gs por lo tantr) obra l1ti! dar participa­
ción al Parlamento en la elesigna-ción de Con-

3ejeros d,e la Emp1'2&.1 de los Ferrocal'riles. 

En cuanto a la "en taja de que miembros 
de ese Consejo lo sean del Pal'lumento, queda 

1e mo.nlfi-esto con hs palabras del señür Ba­

rahonaen elogio de la acción de los Consejeros 
pal'!amentarios, el deseo de que, se supriman 

las incompat'bilielades que impiden a los par­

lamentarios ser miembros del Consejo, 

En la época e,n que Tuí miembro del Consejo 

lo luí por n<:>mbramionto de,] Congreoso y duranto 

el d'~S'c'ffipeño de mi cargo, pude ,apre,ciar, en com­

pañía. ,d'e otro~ consejeras también elegido,s por ~l 

Pa.rlamento, ,que ese 'SIstema deeleccÍón era fa­

v'orab'le a'l t1e'senvC!lvimiento de esta rama de la Ad­
ministración Pública. 

Por otra parte, para cercÍorarm2 de que este 

modo (le pJ'oceller en laconl'l'titución del Con'sejo de 

los F'errocal'riles no era erl'ado, a este, roope,cto, 

he .consultado también a algunos de 'os jefe,s del 

servicio a vanos de' los a-ctua.les consej'eros de los 

Fcrrocal'r'l1es, y ('; rf'3ultado de e-sa eu~uesta ha 
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sido que tod~s 'elIos se han manifestado partida- carriles representantes de las Cámaras que han 

ríos del proeediunien,to indicado, pues 10 estiman demostrado gran eficiencia, pero, esto no es una 

muy ventajoso para la marcha de, la Empresa. razón para deducir que el Congreso debe est~r 

representado en esa administración. 

En el hecho ~o que se trata en el proyeeto es Esa intervención del Congreso era explica-

~on'stituir el Oon'Sejo de l~s Ferroca.rriJes en }'a ble dentro del régimen entonces Imperante en 

forma en que lo estaba 'el añ'~ 1914, con Ia única que el verdadero administrador del país era el 
ilif6rencia de que eon 'esa época el Presidente !le Congreso. Pero pregunto yo, ¿ acaso no hemos 

'ja República nombraba 'Sólo dos miembro,s del Con- hecho últimamente una verdadera evolución a 

sejo y por el pro~ecto en e,studio, se la la la este respecto? .. 

fa1cultad de nombrar 4 miembros, eon el objeto de ¿Ahora no corresponde al Gobierno la roo-

'1Uf' estén más direetament6 repres'entados en el ponsabilldad total de este servicio? ¿ No creen 

COlllsejo ciertos intereses comerciaJes, industriales 

y agríco,13Is muy Ijgados a los 'Servicios de los Fe-

rrocarriles. De manera, pues, señor Presidente, 
que se consulta en este proyecto elprocedlmien-

to establecido en la ley que organizó este servicio, 
adoptando también una buena parte de las mo­
di'ficaciones que se intrOdujeron posteriormente. 

los miembros del Senado que nos corresponde 
má.s bien fiscalizar este servicio que intervenir 
en su adminlstraci6n? 

Se ha dicho que es prudente que no intervenga 
la polltica en el Consejo de los Ferrocarriles; 
pero también se ha sostenido que es necesario 
que en él esté representado el Congreso a fin 
de neutralizar los efectos políticos que tenga 

Esto era lo que queda hacer presente al Ho- la designación de lós consejeros hecha por el 
norable Senado. No sé si me he hecho cargo de Presidente de la Repl1bllca. 
todas las observaciones del honorable señor Ba­
rahona. 

El señor HIDALGO.- Este proyecto que se 

ha presentado a la consideración del Honorable 
Senado lo estimo contrario a la verdadera or­

ganización que 'Últimamente se ha dado a la Re­
pública. En la Administración de los Ferroca­

n'i!es deben estar representadas la industria, la 
producción, el comercio y los consumidores <-on­

juntamente con los técnicos que se eligo" para la 
administración de estos servicios, porque en esto 

hay sencillamente un interés de la colectividad 

pn que los Ferrocarriles transporten las merca­

derías al menor costo posible; pero no succ,lerli 

el que ese servicio sea eficiente, si se le da inter­
vención en el Consejo administrativo de los Fe­
rrocarriles a los miembros del Congreso. 

Cuando el honorable señor Trueco hizo uso 
de la palabra para probar las ventajas que en­

vuelve la intervención del Congreso en la ad­
ministración de los Ferrocarriles, creí que lo 

Iba a hacer en forma concluyente; o sea, que 

iba a decir: el presupuesto de los Ferrocarriles 
antes de Intervenir en su administración el Par­
lamento era de $ 180 millones, Por ejemplo. y 
después de la Intervención del Congreso ha ba­
jado ese presupuesto en tantos mmones. y el 
qervicio se hace en forma regular. 

Estimo que no hay nada más perturbador 
para este organismo de los Ferrocarriles que 
E'l que estén representados en su Consejo admi­
nistrativo el Ejecutivo y las Cámaras que están 
llamados a fiscalizar estos servicios. No niego 
que haya habido en la dirección de los Ferro-

El señor Trueco dice que no hay inconve­
niente alguno para que las sociedades a que 8e 

refiere el proyecto propongan pOI' ternas sus re­

pre:3entantes en el Consejo; pero hay una dife­
rencia primordial entre esas sociedades y el Se­
nado. Al Senado le corresponde una acción muy 
diversa, principalmente la que se refiere 'a la 

1ictación de las leyes. Así es que este argumento 
del señor Trueco ha sido traído muy a la lige­
ra. La labor del Consejo de los Ferrocarriles 
es eminenten1ente técnica. de U1anera que en él 

deben estar representadas todas las fuerzas ,-i­
'las <le la Nación. 

Se ha dicho que no es prudente que el per­
sonal ferroviario tenga representantes en el re­
ferido Consejo. Yo estimo que, por el contrario, 
la intervención de estos representantes del per­
sonal es mucho má.s eficiente por cuanto conoce 

de cerea las verdaderas necesidades del servicio. 

Por las razones expuestas, voy a votar ne­

gativamente el proyecto en debate, La respon­
sabili<lad en la marcha de los Ferrocarriles in­
cumbe al ,Presidente de la República. La inter­
vención del Poder Legislativo en el Consejo de 
la Empresa equivale a introducir la polltica en 
ese importante ramo del servicio público. 

Se dice que hoy vivimos en armonla; pero., 
¿ sucederá. esto siempre? ¿!Habrá siempre ar­
monfa entre los partid.os ¡¡oIíticos de este país 
cuya característica principal es hitcer politi­
r¡uería de todo? Por lo tanto, la intervención del 

j 
Congreso en el Consfjo de los Ferrocarriles no 
es conveniente por n\ngún motivo. Por mi par­
te, deseo que ni la C~ar;:t de Diputados ni el 
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Senado tongan esa intervención. El Congreso 

no debe administrar, pues la Constitución Política 

no le ha conferido atribución alguna en este 

sentido, ni tampoco debe compartir con el Pre­

sidente de la República una responsabilidad que 

.,ólo él y sus Ministros tienen. 

El señor :URZUA JARAMILLO.- Voy a 

rectificar, señor Presidente, un concepto que 

acaba de expresar el honorable Senador que de­
ja la palabra. 

Dice el señor Senador que ve un inconve­

niente grave en la intervención del Congreso Na­

cional en estos nombramientos de Consejeros 

de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 

partidos políticos ejercer su acción sobre esos 

pues por este medio se llevaría la política al 

seno del Consejo Administrativo de esa Empresa. 

Admitiendo la hipótesis que los parlamen­

tarios deSignaran a los Consejeros con un pro­

pósito político determinado, lo que en la prác­

tica no ha ocurrido, no veo cómo puedan los 

Consejeros, pues el hecho de que les hayan dado 

intereses de partido, y a las influencias de sur 

propio partido, para designar pa:'a esos cargos 

a las personas mAs competentes y preparadas-­

además, suponiendo que llegue a ese Ministeri<:l:: 

un político anheloso de dar a su partido In-

fluenchs dentro de esa repartición püblica, ¿ no. 
le llevarla por este procedimiento la política ª, __ 

la Empresa de los Ferrocarriles? 

No es, por lo tanto, el procedimiento que se 
indica, de dar al Gobierno por entero la facultarl 

de nombrar al Consejo de la Empresa, el rn1\..o; 

aconsejado para evitar que la politica no inter­

venga en la administración de los Ferrocarriles 

del Estado, con sus dañosas consecuencias. 

En cambio, no veo inconveniente alguno tJa­
ra que la designación de estos Consejeros la ha-­

ga el Congreso. Si la designación de las per~r1-­

nas nom-bradas por el Congreso no fuera aeer­
tada, no signitiearía tampoco que el procedimien­

to fuera malo: querría sólo decir que el Congl'c-

so no había sabido escoger a las personal< rn.'\;; 

aptas para el desempeño de esas funcione~. 
sus votos para llevarlos a esos cargos no quiere.L 

decir que ellos, que son personas que tienen per­

sonalidad propia, puedan desentenderse de los 

¡El señor C~"lCHA (don Luis Enrique) .~Ell­

cuentro muy acertadas las observaciones formula­

das por los honorwbles Senadores por Valpara! .. 

so y Tarapacá, señores Earahona e 'Hidalgo, .. 1~ 

que la alteración del actual sistema de compoY­

sición del Consejo Directivo de la Empresa <!l:<i>c 

los Ferrocarriles del 'Estado, significa soca'.'a.", 

el sistema de Gobierno que nos rige. 

dictados de su deber en el desempeño de cargos 

administrativos que se les confían. 

El señor HIDALGO.-¿Acaso no estima el 

señor Senador que la más alta muestra de co­

rrección en sus procederes que puede dar un 

polftico es la de mantenerse fiel a sus compro­
misos de partido? 

El señor URZffiA J.A<RAMILLO.-I;}I señor 

Senador refuerza un argumento que voy a ha­

cer. 

Ya se ha establecido que el Parlamento, al 

designar los representantes en ese Consejo, en 

el supuesto de que proceda con criterio político, 

llevará a él, debido a la forma de la elección, 

representantes de las divérsas tendencias poH­

ticas del país reflejadas en el Parlamento, y por 

este medio, dentro del Consejo se anulará la 

acción política del que intentara ejercerla, resis­

tida poI' los representantes de la tendencia 

opuel'lta, y sólo ejercerán la acci6n administra­
tiva que se les encomienda. 

En cambio, si se deja el nombramiento to­

tal de los mi<,mbros de este Consejo en manos 

del Gobierno, ocurrirá que será muy diffcll que 

dentro de las personas indicadas para desarro­

llar esta acción administrativa, se encuentren 

personas que no respondan a un ideal político 

o no estén banderü:ada.s en tal o cual corrien­
t. ue opinión. 

Además-y no lo ,ligo en el caso presente en 

que el Ministro de Vías y Comunicaciones, señor 

Guarello, estoy cierto sabrá SObreponerse a los 

Todos sabemos que, se!l'ún la antigua Co,,"'-

titución Política del Estado: las Cámaras ct~-

I 
gían los Gabinetes que administraban el par" y 

que en el hecho era el Parlamento el que /<(1-

bernaba, La, revolución ue Setiembre del añE> 

pasado cambió ese sistema de Gobierno, crean-

do el régimen representativo que existía en 1891, 

El proyecto que se nos propone no slgn'!i-
ca otra cosa que volver violentamente al antigao) 

sistema de Gobierno de las Cámaras, destruy~n­

dose así, como muy bien lo han manifestado lo,. 
honorables Senadores señores Earahona eHi­

dalgo, el actual réglmen de Gobierno, que fué 

sancionado por medio de un -plcíbisclto popular. 

El Gobi<,rno que hoy tenemos es repl'esentaH1"o. 

hemos robustecido la autoridad del Ejecutivo,el 

Senado y::t no es Cámara política, sino Cámara 

revisora () consultiva; la Cámara política es la 

Cámara ue Diputados. De modo que hoy en ,,1-

Senado no podemos interpelar, censurar ni c~i.­

ticar Jos actos de Gobierno de los señores Mini~ 
tros <,n la ,forma que lo hacíamos antes_ 

Repito: con este proyecto de ley no se w-­
sea otra cosa que variar el actual régirnen de t~()­

bierno sin modificar, al mIsmo tiempo, 1:1 CtJiJ,~­

titución. Si tal pretendC'mos, creo que vamos -)Hll' 

mal camino, porque esto querría decir que de­

seamos impere nuevamcnte la irrE'sponsahilidad_ 

, 
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'-parlamentaria en la administración de lo~ asun- tes!:; de la responsabilidad la fija el régimen de 

'tos del Estado, echando por tierra la experien- Gobierno. Así, será régimen parlamentario, cuan­

,.:-Aa adquirida durante 36 años de vida política do la responsabilidad de los actos que ejecuta 
"Clue nos demostró lo desastroso del sistema par­
!amentario que nos regía. 

Durante la discusión del proyecto sobl'e fu­

~~ión de las Cajas de Ahorros, se sostuvo a;quí la 

lnc{} nveniencia de que los congresales forma­

xan parte de los Consejos Directivos de institu-

el Gobierno recae sobre los Ministros; será re­
presentati\'o o presidencial, cuando la respon­

sabilidad l'ecae en el Presidente de la República. 

Me ha parecido oportuno hacer esta peque­
ña digresión para que no quede flotando en el 

ambiente de esta Sala la impresión que puedO 

'Ciones del 'Estado; que la ,política se entrometiera haber producido la teorta constitucional basada 
en Hu direccióR. lEste principio prevaleció en- en los dos regímenes de Gobiel'no que aquí se ha 
tonces, como antes había prevalecido en la crea­
Giún del Banco Central, al establecer la incom­
patibilidad entre el cargo de Consejero del Ban-

sostenido. 

Después de las explicaciones muy acabadas 

y completas que dió el honorable señor Bara-

'Co y las funciones de Senadores o Diputados: hona, me he convencido de la necesidad de dar 

Si aceptamos que el Congreso elija entre sus mi voto favorable al proyecto, basado precisa-

Dliembros cuatro Consejeros para que formen 
parte del Consejo IDirectivo de la Empresa de 

10';1 iFel'rOCalTiles del Estado, ,quiere decir que 

-'lr,t:nos cabida a la politica en un servicio iro­
po rtantísimo. 

mente en las mismas argumentaciones que for­
n~uló Su Señ.oría. 

Ha manifestado el señ.or Senador que la in­
tromisión del Parlamento en el Consejo de Ad­
ministración de los grandes servicios del Esta-

do, trae graves perjuicios para ellos. A conti-
"'Por otra parte, me pal'eee lógico que si en­

nuaclón agregó que, afortunadamente, en E'l 
';¡;.l"bgamO;¡ al Gobierno la supervigilancia y re8-

Consejo de los Ferrocarriles no había ocurrido 
.<llonSabUidad de este servicio, él sea quien de- esto; de donde resulta que la organización del 
,~ir.-ne los Consejeros buscándolos entre las per- Consejo de la Empresa creado por la ley de 1914, 

",'OflliS más competentes e idóneas. 
no trajo las graves consecuencias de dOctrinas 

Si apl'obamos este proyecto y el servicio de que deduce el señor Senador, sino que, por el 

_s ferrocarriles se desquicia, no encontrarE'­

'nI:)9 a quién hacer responsable, pues en el Par­

'~a'YIento la responsabilidad se disluye .En cam· 

~)if), "i dejamos al Gobierno la facultad de ele­
~1r los Consejeros y el servicio anda. mal, te­
'fiemos sobre quiE'n hacer caer una responsabi­
lidad efectiva. 

Por las razones aduci<tas, estimo que el pl'O­
y?cto. en discusión debe ser rechazado, porque 
~1 ",a. en contra de la aetual Constitución Polí­
~ica del Estado, y pOl"que al Parlamento le in­
z:unl'be dictar leyes y no administrar servicios 
Oel. Estado. En eonsecuencia, le negaré mi vo­

-\0 al proyecto. 

El señor SALA.S ROMiO,-Yo debo declarar 
-que no tenía ideas bien precisas de la importan-

cla. y consecuencias que pudiera tener el proyec­

to en discusión; pero Ilcspués de las obgervacio·· 

""'¡'S vertidas pOI' algunos honorables SenadOres, 
Tne parece que ya puedo votar con entero cono­

cimiento de causa. 
'Pero antes de manifestar las ideas que me 

'i'tlA"iere el proyecto en discusión, voy a decir dOR 
palahras sobre un concepto erróneo que no hace 

',n'.1cho se ha sostenido en esta Sala. 
Ñ~ ha dicho que en el sistema parlamenta­

rio, eR el Parlamento el que gobierna. Debo de­

,,~larar al honorable Senador por Concepción, se­

ñor ·Concha, que me ha producido prdfunda ex­
lorañeza esta afirmación de Su Señoría, pues 1:; 

contrario, se demostró que la intervención del 

Pa"¡amento en ese servicio haJbía destruido la 
política en él. 

Si algÚn señor Senador dice que, como 
miembro de un partido politlco, no podrá desen­
tenderse de su filiación y que tendrá necesaria­
mente en el Consejo que traducir el interés par­
ticular .que repl'esenta, me formo el concepto de 

que ese señor Senador quiere ir al Consejo sólo 

a figurar en el bando político de las personas 
que le' dieron el nombramiento de Consejero, y 
me parece que es conveniente obtener que se ha­
gan ',fuego entre sí los distintos pollticos para 
que se supriman por completo estos anhelos y se 
busque exclusivamente el interés de la .Empresa 
de los Ferrocarriles, que es lo que debe primar 
por sobre toda otra consideración, 

He Elído también con mucha extrañeza la 

opinión de que el Congreso, especialmentll. el 
Senado, debía dedicarse exclusivamente a las 

funciones propias de le·glslar, prohibi~ndosele 

toda Intervención en la Administración Pública. 

Mi extrañeza nace de la consecuencia equi­
vocada a que ha llegado el señor Senador, al 

manifestar que .el Congreso, desde el momento 

que tomaba parte en la Administración del Es­
tado, perjudicaba funciones propias; se diluía la 

responsabilldad de los Consejeros, porque el 
Consejo no representaba al Poder E'jecutivo ni 

al Poder Legislativo, y no habría a quién ha-
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cer cargo por la administraci6n de esa Empre­sa, en caso de que anduviera mal. 'Me parece que en todo esto hay una pe­queña equlvocaci6n por parte de Su Sefíoría. ,El señor Senador sostuvo durante la discu­si6n del Heglamento, tanto en la Comisión co­mo en esta Sala, la conveniencia innegable que había pal'a el interés público, en mantenel' en él la hora de los incidentes, a fin de que los Se­nadores pudieran fiscalizar y opinar sobre to­dos los actos de Gobierno para que fueran co­nocidos por el público. Yo digo a Su Señoría que ese concepto debe mantenerse de acuerdo con la 

no he querido decir que debiera haber un Bolo color polftico en el servicio ferroviario. Mi de­seo es que el Consejo, en vez de estar compuelr­to de poHticos. que de ordinario se hacen mutuas concesiones en perjuicio de los intereses genera.­les, esté compuesto por técnicos que conozcan el servicio. En lugar de cuatro miembros desig­nados por el Congreso, es mucho más convenien­te que en el Consejo estén representados los agricultores, los indu'Striailes, ,los consumidores. ~08 come~1)ian'tes, etc.; porlque son éstos ,loa qU0 ti:enEtn interés en 'que este servicio sea eficiente. El señor TRUCC'O.-Se continuará dejando 

proposici6n que envuelve este proycto, porque representantes de esta clase de actividades en 

así se facilita al Congreso su tarea fiscallzado- el Consejo de la Empresa, señor Senador. 
ra, desde el momento que tiene dentro del Con- El señor HIDALGO.- Decía el honorable 

sejo Administrativo de la Empresa de los Fe- Senador se extrañaba mucho que ya había 

rrocarriles, Senadores consejeros que vigila-
mantenido al discutirse el Reglamento del Se­

rán con ojo avizor los actos administrativos que 
nado el principio de conservar los incidentes, con 

realice ese Consejo. 
el objeto de permitir la fiscalizaci6n de los ac-

Puede decirse que en el Consejo tiene el tos del Gobierno, me opusiera a que el Congre­

E'jecuti'Vo cinco miembros, puesto que cuatro so nombrara sus delegadOS a este Consejo. 

Consejeros son nombrados directamente por (01 Presidente de la Repl1blica, y tiene además al Cuando sostuve, con absoluta independencia 

Director General, que también es nombrado por de criterio, la necesidad de mantener la hora de 

él. El Congreso tendrá cuatro miembros en el los incidentes en nuestros debates, lo hice con 

ne1", en buenas cuentas, seis o siete Consejeros. el objeto de que en caso de desorganizaci6n de 

<'onsejo; pe¡'O es seguro que más de uno de e110B un servicio pÚblico como este. pudiéramos ob­
p-ertenezca a los partidos de mayorfa, y enton- servar la marcha de este servicio, señalando 8US 

ces el P¡'esldente de la República llegará a te- defectos; pero ahora se me dice que lo inte­
En consecuencia, ¿ puede sostenerse que el Con- resante será que los propios señores Senado­

greso es el que va a administrar los Ferroca- res que sean delegados, en su carácter de Conse­

rriles del Estado? IMe parece que no cabe tal jeros de la Empresa, puedan venir a informar­

aseveración, sobre todo si se tiene presente que nos sobre la marcha de estos servicios. 
muchos actos importantes del Consejo están so­metidos a la aprobación gubernativa. Estas informaciones no deben llegar por este medio al Parlamento. Es al Ejecutivo, es al 

De manera, señor Presidente. que después señor Ministro del ramo a quien corresponde 

de las observaciones de los señores Barahona e estar al tanto de cuanto ocurre en la Empresll, 

Hidalgo, me he convencid.o de que el ,proyecto y quien debe traer a nuestros debates las in­

en debate tiende a mantener la alta función fi8- formaciones que se desee. en los casos en que 

caIizadora que incumbe al Congreso en todos los 
1 P 

ese servicio merezca ser considerado por e ar-

ramos de la Administraci6n y de que es nece- lamento. 'sario, para evitar favoritismos, que todos los in­tereses políticos estén representados en el Con­sejo de los Ferrocarriles. 
Desde el año 12 desapareció POI' completo la polHica en el Consejo, porque, en virtud de su composici6n, los intereses políticos se hicie­ron ¡fuego y llegaron a neutralizarse. Conviene, por lo tanto, que todos los intereses políticos es­tén allí representados, y por este motivo presta. ~é mi aprobaci6n al proyecto en debate. El señor HIDALGO.-Se me J;¡a querido ltrlbuir el haber sostenido la aberración de que 'n los Ferrocarriles del Estado debiera haber In solo color polftico. Yo no he querido decir sto. Al sostener que es al Presidente de la Re­I"lbllca a quien corresponde la administraci6n, 

Si el Parlamento se mantiene dentro del rol que le fija la Con~titución, y hay suficiente ener­gía para fiscalizar los servicios públicos, no el'! hecesario que vayan :t ellos del~gados del Par­lamento. 

Mi idea es apartar la pol!tica~ de la Admi­nistración de los Rervicios públicos y dejar al Presldente de la República en libertad de llevar a los cargos directos de nuestra Administración a las personas más preparadas para desempeñar­los y mantener la responsabilidad moral de ese funcionario. Si resulta mal nombrado, queda a nosotros el deber de criticar a quien lleva per­sonas ineptas al trente de serVicios públicos. El señor TRueco. - Ahora me he dado 
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cuenta de Jo que se objeta. Según lo han expre­

sado los honorables señores Concha e Hidalgo, 

se concreta cierta idea fundamental de dejar 

claramente establecidas las responsabilidades 

en el manejo de los Ferrocarriles del Estado; que 

toda la responsabilidad caiga sobre el Ejecuti­

vo en el manejo de la Empresa, reservlindose al 

Congl'eso la amplia libertad de fiscalizarla. 

Entre tanto esta política de confiar al Eje­

cutivo la dirección de Empresas industriales, ha 

dado malos resultados en todo el mundo. 

Si se esceptüa a Alemania y al Japón, se 

observa que esta política ha fracasado en todas 

partes, pues la dirección de estos organismos 

es un asunto muy complejo y la dificultad se ha 

salvado dando a estas empresas una organiza­

ción muy semejante a la que se le dió a los Fe­

rrocarriles en Chile, pOr medio de la ley de reor­

ganización de sus servicios, del año 1914, que es 

el resultado de la experiencia en otros pa{ses, y 

que entre nosotros ha dado muy buenos frutos. 

Por medio de esa ley se dirr a la Empresa 

la maYOl' independencia posible dentro de nues­

tros principios legales y constitucionales, apar­

tándolo hasta donde ~e pudo de la influencia 

directa del Gobierno. 

Ha quedado establecido quc fas Ferrocarri­

les del Estado, con el proyecto que se está. discu­

tiendo en este momento, no est(tn dlrigidos por 

el Ministerio del ramo ni por el Ejecutivo; pue~ 

forman los Ferrocarriles una repartición püblica 

"su! geneI"Ís", ajena al manejo directo del Eje­

eutivo, con personalidad jurídica pro pi_a y autó­

noma. El Poder Ejecuti'vo se desprendé lIe su 

facultad de intromisión en los detalles de este 

servicio, delegando sus funciones en un cuerpo 

llamado "Consejo Superior de la Administración 

de los Ferrocarriles". 

El honorable señor Barahona acaba de citar 

un detalle de lo que es este servicio: ha dicho 

que a pesar de las inclemencias y rigores del 

presente Invierno, él ha notado que, salvo los 

¡ley empieza por declarar que esta rama de la 

I administración tiene una persona jurídica pro­

pia, independiente del Ejecutivo y del Congreso 

y se trata únicamente de llevar a ella hombres 

que teniendo facultades autónomas atenderá.n ex­

clusivamente a los interese!\ ele la Empresa y del 

püblico. 

El señor GL"ARELLO (Ministro de Ferroco.­

n·l!es).- Debo comenzar por presentar mis ex­

cusas a los hono!'ables Senadores, particularmen­

te a los miembros de la Comisión de Obl'as PU-

blicas y Vías de Comunicaciones, por no haber 

podido participar en el estudio de la moción pre-

sentada por Jos señores Trucco, Opazo y Letelier, 

debido a que no tuve oportuno conocimiento de 

que la 'Comisión ha entrado al estudio de ese 

proyecto. Al haber tenido conocimiento, habrra 

concurrido presuroso a su seno para ponerme a 

las órdenes de ella y habe!' así podido cambiar 

Ideas que, tal vez, habrían modificado algo los 

conceptos que encierra la proposición de ley so­

metida a la consideración del Honorable Senado. 

Considero que esta moción no es para se,. 

lratalla de ligera, pues las obsen'adones qUé aca­

ban de formular los honorables Senadores dejan 

de manifiesto que hay en el Senado dos teorías di­

versas. Se han formulado argumentaciones con­

vincentes y se ha hablado también de cuestione3 

de prinCipios, pero en uno y otro caso, se ha 01-

\'ídado la situación del momento presente que, en 

lo que se refiere a la Dirección y Administración 

de los Ferrocaníles del Estado, es totalment'l di­

versa de la que l)t'esentaba la ley otgánica de 1924, 

)' que en una sesión anterior el honorahle "eiíor 

f'rr!>jola puntualizó. 

Debo recordar que el Decreto-Ley nllnl"I"O 

695, cuyO artíc_ulo 5.0 es objeto de la refot·n'.,t 

presentada por los honorables Senadores autores 

de la moción, da a la E!mpresa de 108 F'~¡'roca­

rriles tal autonomía, que la aparta por completo 

de las funciones administmtivas que son propia, 

del Poder Ejecutivo; la aparta de la fisca1iza~iJr 

casos de fuerza mayor, los servicios de Ferroca- que, con an'eglo a la Constitución del Estado 

rriles se h~n mantenido regularmente y no ha corresponde al Congreso respecto de los ~crvieio, 

ocurrido el caso de ot1'a2 épocas .n que las U, públicos. 

neas ferrovtox1as a cada momento estaban inte­

rrumpidas. 

Como digo, este decreto-ley da a In. El11pres: 

la autonomía qu(', al Presidente de la Repllbl 

¿ A qué se debe esto? A diez u once años ba, no se le deja más facultad que la de non.ora 

de trahajo sistemático para prE'.veer todas las con­

tingencias que se puedan presentar, y si se con­

tinúa la labor en la forma en que se ha desarro­

llado hasta aquí, se llegará al resultado de que 

a los miembros del Consejo en forma calificad, 

y pal"a que esta designación pueda hacerse efe 

tiva. ~omo lo ha recordado el honorable señ( I 
Urrejola, esos nombramientos necesitan recaer' 

aun cuando en el futuro los invlernos sean más pe¡'sonas que tengan las condiciones de que hab 

rigurosoll que el presente, no haya interrupciones el preámbUlo del Informe de la Comisión. I 

dcl tráfico, como sucedía antes a diario. El pwyecto de ley en ruscusi@n no tiene p 

Si se dice que este proyecto invade las fa- objeto cambiar la constitución del Consejo Din 

cultades del 1ilj.cutivo, se está en un error. La Uva, guardando la debida correlaciÓn en el C1i! I 
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po de doctrinas que Informan la actual organi­
zación de la Empresa, sino que tiende a volver, 
en lo que respecta a la Constitución del Consejo. 
a las disposiciones de la ley de 1914. En conse­
cuencia, con la designación de Consejeros elegi­
dos por el Congreso, vamos a apartar a la Em­
presa aún más de las atribuciones constituciona­
les del Presidente de la República respecto de la 
administración de los Ferrocarriles' del Estado. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Debo ha­

Cer presente al señor Ministro que por acuerdo 
anterior corresponde destinar a sesión secreta el 
I1ltimo cuarto de hora de la sesión actual. 

El señor URREJOLA.-¿ Por qué no ~ aeo. 
daría prorrogar la hora para oír al señor Minis­

tro? 
Bl señor AZOCAR.-Yo me opongo, señor 

Presidente. 
El señor OY ARZUN (Presidente) .-Habien­

do oposlcl6n, se van a despejar las galerías a fin 

de pasar a sesión secreta. 
-Se constitnyó la· Sala en sefiión secretfl~ 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jete d. la Redac>ci6Jl. 


